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Remitente Observación recibida Estado

1 4/10/2022 cristo rey del sur

Para los clasificados en Libertad vigilada, se deberia liberar el 

primer grado, ya que son muchos los gastos como papeleria, 

carnets, Boletines entre otros que el colegio los debe asumir 

y lamatricuala no es suficiemnte. La exigencia de los dos 

meses anticipados para que se legalice el EVI y expidan las 

resoluciones, no se ajusta a las fechas en que habilitan la 

plataforma y expiden el Decreto, pàra iniciar matriculas. 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

Por consiguiente, no es viable esta solicitud. 

Frente a la flexibilización de los tiempos estipulados para las matrículas y la expedición de la resolución de tarifas por parte del MEN, se informa que en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente 

proyecto normativo se establecerá que en esta oportunidad el proceso se podrá realizar “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula.

2 4/10/2022 Deyanira Ramirez

sobre el art. 14 otros cobros periódicos sugiero que se tenga 

un porcentaje estipulado que sea lo del IPC 10.84, para que 

los colegios hagan este incremento al valor del transporte y 

al valor de alimentación, ya que la mayoría de colegios  

incrementan este valor de manera exagerada porque no hay 

un tope autorizado para ello.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su propuesta de incrementar el valor del IPC a los cobros de transporte y alimentación aclaramos que de conformidad con lo establecido en los artículos 2.3.2.2.2.5. 2.3.2.2.3.10 y 

2.3.2.2.4.6 del Decreto 1075 de 2015, para determinar el incremento por estos conceptos se deberá tener en cuenta el monto de costos calculado debidamente justificado. 

En ese sentido, para el incremento por estos conceptos será aplicable lo contenido en la norma.

Número de comentarios no aceptadas

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

FABIO ANDRÉS BENAVIDES ORTEGA

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

3/10/2022

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Sitio Web del Ministerio de Educación Nacional

Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los 

Establecer los parámetros para la fijación de tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por establecimientos educativos de carácter privado para el 

7/10/2022

3 díasTiempo total de duración de la consulta: 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

171

Consideración desde entidad

172

120

52

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

6/10/2022

https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?IDNorma=11612

Sitio Web del Ministerio de Educación Nacional

Número total de artículos del proyecto16

Número total de artículos del proyecto con comentarios12

Número total de artículos del proyecto modificados 1

Informe de observaciones y respuestas 
de los proyectos específicos de 

Código: GJ-FT-21
Versión: 3
Rige a partir de su publicación en el SIG

https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?IDNorma=11612
https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?IDNorma=11612
https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?IDNorma=11612
https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Normativa?IDNorma=11612


3 4/10/2022
Sandra Milena Real 

Téllez

Puntos para hacer observación 1. Modificar el número del 

decreto de escalafón. 2. Respetar los otros cobros 

periódicos. 3. Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada. 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo. 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



4 4/10/2022 magdelen gomez

*Es importante respetar los cobros periodicos.

* liberar el primer grado para el regimen de libertad vigilada.

*Tener en cuenta los cobros aprobados por el consejo 

directivo.

* Estipulara fechas para la expedción de la resolución con el 

fín de no afectar el tiempo de matricula establecido por los 

cronogramas.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 

En este contexto normativo las secretarías de educación ya tienen un tiempo límite para este proceso. En el caso de los colegios de calendario A, el tiempo límite correspondería a los primeros días 

de diciembre y para calendario B los primeros días de julio. Sin perjuicio de que un establecimiento educativo establezca unas fechas posteriores a las indicadas por la mayoría de los 

establecimientos educativos. 



5 4/10/2022 katia  ortiz

JARDIN Y COLEGIO EL DIVINO NIÑO  1. Modificar el numero 

del decreto del escalafon 2. Respetar los otros cobros 

periodicos 3. liberar el primer grado para el regimen de 

libertad vigilada 4. Abrir un paragrafo de reajusteposterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

minimo 5. Fijar la fecha maxima para la expedicion de  

resolucion de costos educativos por parte de la secretaria de 

educacion.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

6 4/10/2022 Patricia  Barajas

Buenos días.  

*Respetar los cobros periódicos que  apruebe  el consejo 

directivo acorde ál proyecto educativo.

*Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcenaje de incremento del salario mínimo.
No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

Frente a los otros cobros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser fijados 

de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.



7 4/10/2022
Marcela totena 

betancourt

Liceo Integral Del Saber Yopal Casanare. Directora Adriana 

Marcela Totena.

Es importante respetar los otros cobros, de tal forma que se 

trabaje con los recursos necesarios que permitan la solidez 

necesaria del proceso educativo, teniendo en cuenta que en 

los colegios privados solo se cuenta con los pagos recibidos 

de los padres de familia, claramente establecidos y 

aceptados con el debido proceso del consejo directivo.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

Frente a los otros cobros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser fijados 

de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.

8 4/10/2022
Abanet Cilina Bonilla 

Solano

Modificar el número del decreto de escalafón.  Respetar los 

otros cobros periódicos.  Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada.  Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo. Fijar una fecha máxima para la expedición de 

la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación. 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



9 4/10/2022 YANETT RODRIGUEZ COY

Es importante que  el porcentaje de incremento a matricula 

y pensiones se realice teniendo en cuenta el reajuste del 

salario mínimo. Los otros cobros periódicos no pueden ser 

reajustados con el mismo incremento de las pensiones, pues 

estos sufren las variaciones propias del mercado.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados.

Frente a los otros cobros, es necesario precisar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y 

pensión y deben ser fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

Sin embargo, para determinar el incremento aplicable a los otros cobros, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 2.3.2.2.2.5. 2.3.2.2.3.10 y 2.3.2.2.4.6 del Decreto 1075 de 2015, que 

indican que se deberá tener en cuenta el monto de costos calculado debidamente justificado. 

10 4/10/2022
colegio 

nuevoparaiso1994

MODIFICAR EL NÚMERO DEL DECRETO DE ESCALAFÓN, LOS 

COLEGIOS PRIVADOS NOS SOSTENEMOS GRACIAS A OTROS 

INGRESOS COMO LOS COBROS PERIODICOS, POR ELLO 

DEBEN SER RESPETADOS ESTOS COBROS. ABRIR UN 

PARAGRAFO DE REAJUSTE POSTERIOR DEPENDIENDO DEL 

PORCENTAJE DE INCREMENTO DE SALARIO MINIMO. FIJAR 

UNA FECHA MÁXIMA PARA LA EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN 

DE COSTOS EDUCATIVOS  POR PARTE DE LA SECRETARIA 

PARA NO AFECTAR LAS FECHAS DE MATRICULAS DE LOS 

COLEGIOS PRIVADOS.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



11 4/10/2022 Marta Gmail

Que se libere el primer grado para libertad vigilada  Que se 

reajuste el incremento según el porcentaje que incrementen 

por encima el salario mínimo  Que el IPC que se tome como 

base sea al mes anterior a la expedición de la resolución 

 Respetar los otros cobros periódicos que son aprobados por 

el consejo directivo acorde con el proyecto educativo 

institucional

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



12 4/10/2022
DIANA CAROLINA  

MARTINEZ FORERO

Es de vital importancia, que el incremento para los otros 

cobros no se haga de acuerdo con la resolución, que por el 

contrario se respete la decisión tomada por el consejo 

directivo, como máxima instancia, que se  tenga en cuenta el 

incremento de la inflación, del IPC y las relaciones 

comerciales, que las empresas tienen con las instituciones.  

 Liberar también para libertad vigilada el primer grado 

ofrecido en la institución.  Se deberia incrementar el 

porcentaje para aquellas instituciones que manejen la 

educación inclusiva. Modificar el numero del decreto del 

escalafón.   

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



13 4/10/2022 COLEGIO CEDPHU

1.	Respetar los otros cobros periódicos  2.	Fijar una fecha 

máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de 

educación 3.	Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada 4.	Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5.	Modificar el número del decreto de escalafón  

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



14 4/10/2022 SILVIA ARIAS ARIAS

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



15 4/10/2022
LICEO SANTA MARIA DE 

LA RIVIERA

Es importante  *Respetar los otros cobros periódicos  *Liberar 

el primer grado para el régimen de libertad vigilada *Respetar 

los otros cobros aprobados por el consejo directivo de cada 

institución

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.



16 4/10/2022
Maria Amparo Pedraza 

Cardenas

Maria Amparo Pedraza. importante modificar. Puntos para 

hacer observación  1. Modificar el número del decreto de 

escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos  3. Liberar el 

primer grado para el régimen de libertad vigilada  4. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

17 4/10/2022
Instituto 

Psicopedagogico Flandes

Liberar el primer grado para regimen vigilado, pues se 

cumple con pagos de parafiscales, contabilidad, internet. 

hacemos inversion en programas de inclusión. Lo unico es 

que no contamos con certificado de calidad.  La liberación es 

fundamental en este regimen, para continuar mejorando.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

Por consiguiente, no es viable esta solicitud. 



18 4/10/2022 Luisa Fernanda T

Muy importante que se modifique : 1. El decreto de 

escalafon acorde a la educación privada que es 2277 de 

1979.  2. Respeto a otros cobros 3.  Liberar el primer grado 

para régimen de libertad vigilada 4.  Considerar hacer un 

ajuste dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo. 5. Dejar abierto el corte hasta al menos Octubre 

para el IPC en el momento de emitir resoluciones 6. Fijar una 

fecha máxima para expedición de resoluciones para los 

Colegios privados que no debería pasar del 5 de diciembre 

del año en curso para permitir matriculas dentro de los 

tiempos. 7. Incrementar el porcentaje por estrategias de 

inclusión al 0.50%

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



19 4/10/2022 liz  albarracin

1. Modificar el número del decreto de escalafón 2. Respetar 

los otros cobros periódicos y registrar por escrito que las 

supervisiones locales no deberán solicitar cartas a los 

colegios o jardines para pedir que se modifique este 

concepto de otros cobros.  3. Generar un párrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje del incremento del 

salario minimo 4. Fijara efcha máxima para expedición de 

resolución de costos por parte de las sec de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



20 4/10/2022 shirley moscote

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



21 4/10/2022 sandra rivero

Buenos días, en las observaciones aquí expuestas se 

requiere que pueda modificarse el número del decreto de 

escalafón, que se respeten los cobros periódicos, que el 

primwr grado se pueda liberar para el régimen de libertad 

vigilada y que se pueda abrir un Parágrafo en el que se haga 

reajustes dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo.  Añadido a lo anterior que también se fijé 

una fecha máxima para la expedición de la resolución de 

costos educativos por parte de las secretarias de 

educación.  Gracias

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



22 4/10/2022 Gibran Puello Mejia

Hay varios detalles a tener en cuenta.  1. Modificar el número 

del decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros 

periódicos  3. Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



23 4/10/2022 Diana  Vasquez Rayo

Si bien la Resolución no regula lo relacionado con Otros 

Cobros Periódicos (sistematización, plataformas, pruebas 

externas, bibliobanco, carné, agenda escolar, salidas 

pedagógicas, seguro estudiantil, entre otros), solicitamos se 

respete la decisión del Consejo Directivo, quien es el 

organismo competente para aprobar los costos educativos 

de las instituciones, que son definidos según el Proyecto 

Educativo Institucional. Esta decisión no puede quedar bajo 

la libre interpretación de los Equipos de Inspección de 

Vigilancia, quienes en algunos casos presionan a las 

instituciones para que desmonten estos cobros y los 

incluyan en el valor de la matrícula, cuando esto no está 

establecido en la ley.  Sugerimos incrementar el porcentaje 

de incentivo a los colegios por implementación del Decreto 

1421 de 2017 al 0.5%, toda vez que la educación inclusiva 

implica una inversión considerable no solo en recursos 

físicos sino también en apoyo terapéutico y 

especializado. Emitir un acto administrativo que flexibilice los 

tiempos estipulados para la realización del proceso de 

matrículas en nuestras instituciones, pues las demoras en la 

emisión de la resolución de costos, impiden que cumplamos 

con los 60 días de ingreso de la información al EVI previos a 

la fecha del inicio de matrículas. Corregir en la Guia 4 versión 

10 lo relacionado con el Decreto de escalafón para la 

aplicación de la resolución, teniendo en cuenta que el 

Escalafón 2277 de 1979 es el que rige al sector 

privado. Liberar el primer grado no solo para los 

establecimientos de libertad regulada sino también para los 

de libertad vigilada. Establecer un límite de tiempo para que 

las Secretarías de Educación emitan las resoluciones de 

costos educativos, con el fin de agilizar el proceso de 

matrículas. Solicitamos aplicar  el incremento del IPC con 

corte al mes anterior de la expedición de la resolución.  

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



24 4/10/2022
CENTRO EDUCATIVO 

MONTE HOREB

Saludos, Favor fijar una fecha de entrega de las resoluciones 

de costo por parte de la secretaria.  Que se libere el primer 

grado para los colegios que tienen libertad vigilada.  Que el 

IPC que sea tomado como base sea el anterior a la 

expedición de la resolución. Respetar los cobros periódicos 

que establesca el consejo directivo acordé ál proyecto 

educativo.   

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



25 4/10/2022
luis fernando pedrozo 

navarro

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



26 4/10/2022
valdelamaranamilena@g

maill Acosta Valdelamar

Los colegios privados nos encontramos limitados 

jurídicamente para recuperar la compensación económica 

por la presentación del servicio educativo, de manera que el 

déficit generado la cartera en mora no tenemos apoyo en 

esto.  Hay que respetar los otro cobros periódicos ya que son 

proyectos alternos en beneficios de los estudiantes y familia 

a los cuales se acogen los padres que voy sten interesados 

en ellos. 3. Liberar el 1er grado para libertad vigilada.  4. 

Modificar el número del decreto escalafón. 5. Fijar una fecha 

máxima para expedición de resolución de costo por parte de 

la secretaria. 6. Permite o abrir un párragrafo que permita 

hacer un rejuste porterior la incremento del salario mínimo.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



27 4/10/2022 Maria Pitre 

Los colegios privados tienen muchas limitaciones financieras 

y no contamos con apoyo ni herramientas juridicas para 

recuperación de cartera.   Otros Puntos de observación: 1. 

Respetar los cobros periódicos. 2. Liberar el primer grado 

para el régimen de libertad vigilada. 3. Modificar el número 

del decreto de escalafón. 4. Fijar una fecha máxima para la 

expedicin de la resolución de costos educativos por parte de 

la secretaria. 5. Abrir un parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

28 4/10/2022 colegio Germinar

 costos educativos son aprobados por el consejo directivo, se 

debe respetar su decisión, pues es el órgano del gobierno 

escolar.

Los otros cobros periódicos son acordes a los proyectos 

educativos institucionales por lo tanto no pueden 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 



29 4/10/2022
Maryori Marcela 

Mantilla Romero

1. Modificar el número del decreto de escalafón 2. Respetar 

los otros cobros periódicos 3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada 4. Abrir un Parágrafo de 

reajuste posterior dependiendo del porcentaje de 

incremento del salario mínimo 5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



30 4/10/2022
amanda lucia romero 

hernandez

Puntos para hacer observación 1. Modificar el número del 

decreto de escalafón 2. Respetar los otros cobros periódicos 

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

31 4/10/2022 Immara Cardona

Realmente lo que pedimos es respeto con nuestras 

entidadesPrivadas  y que lo que el consejo directivo 

apruebe, sea respetado, porque los costos ellos lo aprueban 

y nunca se tiene encuenta, por lo tanto esperamos que se 

respete esta decisión, muchos colegios o Centros educativos 

privados  no nos  permiten tener libertad  en cuanto a costos 

y tarifas se refiere, se debe permitir liberar el primer grado,   

Cencar en la Guajira.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 



32 4/10/2022
LICEO SAN BASILIO 

MAGNO

Los costos educativos son aprobados por el consejo 

directivo, de debe respetar su decisión, pues es el órgano del 

gobierno escolar Los otros cobros periódicos son acordes a 

los proyectos educativos institucionales por lo tanto no 

pueden ser modificados por personal externo Si el salario 

mínimo aumenta por encima de lo definido en la resolución 

de costos, se debe dejar margen para que los colegios 

puedan hacer la nivelación Los colegios de libertad vigilada 

no son un alto porcentaje en el país pero si tienen muchas 

limitaciones financieras por los bajos costos que manejan . 

Se les debe permitir la liberación del primer grado La 

resolución se demora todos los años en ser expedida, el IPC 

que se debe tener en cuenta es el del mes anterior a su 

expedición

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



33 4/10/2022
Danilis Victoria Suarez 

Sierra

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



34 4/10/2022 NEURO  ARRIETA 

Dentro de este proyecto es digno hacer consideraciones, 

tales como:- Modificar el número del decreto de escalafón- 

Respetar los otros cobros periódicos- Liberar el primer grado 

para el régimen de libertad vigilada.- Abrir un Parágrafo de 

reajuste posterior dependiendo del porcentaje de 

incremento del salario mínimo - Fijar una fecha máxima para 

la expedición de la resolución de costos educativos por parte 

de las secretarias de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



35 4/10/2022 angelica seña berrio

 1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

36 4/10/2022 Oladys Cortés Rey

Se exige pago por escalafón pero según ley 2279 nosotros 

pagamos 80% de escalafón pero no nos dejan subir la 

pensión como?

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con su inquietud relacionada con el pago a los docentes de acuerdo con el Decreto 2277 de 1979 informamos que como consecuencia de la finalización de los acuerdos con la 

Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE) de 2019,  el incremento adicional destinado para la nivelación salarial relacionado con dichos acuerdos, (2.5% en el año 2022) 

queda excluido a partir de la entrada en vigencia del presente acto administrativo.

Ahora bien, el esquema tarifario propuesto en la resolución de tarifas busca asegurar la preservación del poder adquisitivo de familias y establecimientos educativos de carácter privado, y promover 

la mejora en la calidad de la educación privada en los niveles de preescolar, básica y media, pero también tiene en cuenta la situación económica inflacionaria generada en la postpandemia. 

Así, conscientes de esa realidad, la resolución de tarifas para el año escolar 2023, propone incrementos que puedan ser cubiertos por los padres de familia o acudientes y permitir que los 

establecimientos continúen en la implementación de estrategias de la educación inclusiva en la prestación del servicio educativo en el sector privado.

De la misma manera, se aclara que el esquema de tarifas de los colegios privados es una progresión geométrica lo cual implica que el incremento se materializa en la trayectoria educativa completa 

y no solo en un año escolar particular. 



37 4/10/2022
ELIAD ZAID BRITO 

TEHERAN

Puntos para hacer observación 1. Modificar el número del 

decreto de escalafón 2. Respetar los otros cobros periódicos 

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



38 4/10/2022 Angélica Cantillo

Sugerencias:1. Modificar el número del decreto de escalafón 

2. Respetar los otros cobros periódicos 3. Liberar el primer 

grado.4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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7

Considerar la posibilidad de realizar control posterior 

focalizado a la decisión de los Consejos Directivos, a cambio 

del control previo planteado hasta el momento. La realidad 

muestra que se debe respetar la autonomía institucional y 

ejercer funciones de Inspección, vigilancia y control en las IE 

donde haya quejas motivadas por el incumplimiento a las 

normas sobre adopción y cobro de las tarifas y su efecto en 

el ejercicio del derecho fundamental a la educación.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

Frente a su solicitud de que el ejercicio de inspección, vigilancia y control se realice exclusivamente  sobre los establecimientos educativos que no cumplan  con la adopción del cobro de tarifas, 

cabe precisar que la Ley 715 de 2001 estableció en el artículos 6, numeral 6.2.13 y artículo 7, numeral 7.13, que corresponde a los departamentos y municipios certificados vigilar la aplicación de la 

regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en las instituciones educativas.

Ahora bien; en relación con la autonomía de los establecimientos educativos no oficiales para aprobar las tarifas  es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente y no les excluye del ejercicio de inspección y vigilancia que las secretarías de educación tienen la obligación de ejercer sobre todos los establecimientos educativos de su 

jurisdicción. 



40 4/10/2022 Bary  Rubiano

Buenas noches. Gracias por permitirme participar. Algunos 

puntos sugerentes son: modificación del decreto de 

escalafón, tener en cuenta el incremento dependiendo del 

salario mínimo a aprobarse, respeto por los cobros 

periódicos y que las secretaria de educación de una fecha 

para la expedición de las licencias. Muchas gracias.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



41 4/10/2022 carmen peña

Puntos de observación:1. Respetar los cobros periódicos.2. 

Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada.3. Modificar el número del decreto de escalafón.4. 

Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolución 

de costos educativos por parte de la secretaria.5. Abrir un 

parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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MOISES DAVID DAZA 

DELUQUE

Buenas, a continuación expongo puntos para hacer 

observación:1. Modificar el número del decreto de escalafón 

en el EVI 2. Respetar la autonomía del Consejo Directivo en 

la formulación de los otros cobros periódicos 3. Liberar el 

primer grado para elrégimen de libertad vigilada, no solo 

para la regulada.4. Fijar una fecha máxima para la 

expedición de la resolución de costos educativos por parte 

de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



43 4/10/2022 Ivan Aranza Cabrera

Puntos para hacer observación 1. Modificar el número del 

decreto de escalafón 2. Respetar los otros cobros periódicos 

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



44 4/10/2022 Olga Jankovich

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón en el EVI  2. Respetar la autonomía del 

Consejo Directivo en la formulación de los otros cobros 

periódicos  3. Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada, no solo para la regulada. 4. Fijar una fecha 

máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



45 4/10/2022 Camilo Bohorquez

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



46 4/10/2022 Maria Curiel Gomez

1. Incrementar el porcentaje por estrategias de inclusión del 

0,25 al 0,50%2Modificar el número del decreto de escalafón 

3. Respetar los otros cobros periódicos 4. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada 5. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo 6. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



47 5/10/2022
Colegio Nuestra Señora 

de Loreto Loreto

Hay que tener en cuenta que 1. Se debe tener en cuenta el 

contexto de las instituciones educativas que sea acordé por 

ende debe haber una modificavion el número del decreto de 

escalafón 2. Respetar los otros cobros periódicos, pues este 

es un costo que el colegio no puede cubrir, teniendo en 

cuenta que el incremento es muy bajo y la tarrifas anuales 

son escasas 3. Fijar una fecha máxima para la expedición de 

la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación puesto que a los colegios privados 

si nos exigen tiempos que son limitados y si no somos 

sancionados

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente. 

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas. 

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:   

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…)  

En este contexto normativo las secretarías de educación ya tienen un tiempo límite para este proceso. En el caso de los colegios de calendario A, el tiempo límite correspondería a los primeros días 

de diciembre y para calendario B los primeros días de julio. Sin perjuicio de que un establecimiento educativo establezca unas fechas posteriores a las indicadas por la mayoría de los 



48 5/10/2022 Marta Lucía Novoa

Colegio Pierre de Fermat Es importante Liberar el cobro para 

el grado inicial para los Colegios en  libertad vigilada. 

 Igualmente, Permitir un ajuste en concordancia con el 

reajuste del salario minimo.  Y no se ve un equilibrio en los 

gastos e inversiones así que es necesario Permitir un cobro 

periódico para solventar los costos acarreados por las 

inversiones extras en la época de no presencialidad en la 

pandemia.   

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros. 

Por consiguiente, no es viable esta solicitud. 

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

49 5/10/2022
Claudia Patricia  Botero 

Zuluaga

No estamos de acuerdo con el porcentaje máximo  que se 

plantea en el proyecto de resolución del 11,59%, debido a 

que está por debajo de las variables económicas estimadas 

para el cierre de año 2022: un IPC año corrido (enero- 

diciembre) que se estima cierre en un 12,5% además de lo 

que se especula pueda incrementar el salario mínimo legal 

mensual vigente (entre un 18% al 20%); situación que nos 

preocupa y nos dejaría en desventaja para seguir 

fortaleciendo la calidad educativa.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con el corte del IPC que se debe tener como base en la resolución de costos, es necesario precisar que se tuvo en cuenta el que fue acordado con la Mesa Nacional de Educación 

Privada desde el año 2019 y que corresponde al corte de agosto a agosto de cada año. 

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados. 



50 5/10/2022
Liceo Santa Maria 

Goretti

Liberar el costo del primer grado regimen Vigilado  Respetar 

el cobro de cobros periodicos  Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros. 

Por consiguiente, no es viable esta solicitud. 

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 



51 5/10/2022
JUANA COLMENARES 

ACOSTA

Liberar el primer grado autorizado en régimen 

vigilado. Reajustar el porcentaje teniendo en cuenta el salario 

mínimo.  Respetar los otros cobros periódicos. 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros. 

Por consiguiente, no es viable esta solicitud. 

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

52 5/10/2022

INSTITUTO 

DIVERSIFICADO ALBERT 

EINSTEIN

ARTÍCULO 15, PARÁGRAFO 1Cambiar la frase "que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas" por, "que DENTRO de los sesenta 

(60) días anteriores al inicio de su periodo de matrículas". 

Tiempo respetado en las resoluciones de los años anteriores, 

ya que si se tiene en cuenta estos sesenta (60) días de 

antelación, luego que se expida la Resolución y cumpliendo 

con el proceso a realizar (Reuniones de Consejo Directivo), 

las matriculas no podrían efectuarse  según cronograma 

manejado por los Colegios Privados, para los primeros días 

del mes de diciembre.Gracias.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

Lo primero es que, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:   

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…)  

En este contexto normativo las secretarías de educación ya tienen un tiempo límite para este proceso. En el caso de los colegios de calendario A, el tiempo límite correspondería a los primeros días 

de diciembre y para calendario B los primeros días de julio. Sin perjuicio de que un establecimiento educativo establezca unas fechas posteriores a las indicadas por la mayoría de los 

establecimientos educativos.  

53 5/10/2022
Secretaria Colegio Divino 

Salvador

Buenas tardes, reciban un cordial saludo. Referente al 

proyecto de la resolución objeto de estudio, no me queda 

claro las variables a considerar de acuerdo al artículo 5, para 

un colegio ubicado en el Régimen de libertad regulada por 

aplicación del Manual de autoevaluación, sumaría el IPC 

10.84% + 0.25% por aplicación del Manual de 

autoevaluación + 0.25 por aplicación del Decreto 1421 de 

2017. Hay contradicción con el Artículo 4  numeral 4.1. El 

incremento para los establecimientos ubicados en este 

régimen no podrá superar el IPC anual con corte a agosto de 

2022 del 10.84%. ¿Debo tener en cuenta este numeral o 

no?Por favor clarificar

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con su inquietud sobre el valor del incremento del artículo 5 del presente proyecto de acto administrativo nos permitimos aclarar que para los establecimientos clasificados en el régimen 

de libertad regulada por aplicación del manual de autoevaluación serán: 10.84% por IPC + 0.25% por manual y 0.25% por educación inclusiva.



54 5/10/2022 Martha Fuentes

Modificar el número del decreto de escalafón Se tenga en 

cuenta en el EVI el decreto de escalafón acorde a la 

educación privada que es 2277 de 19792.	Respetar los otros 

cobros periódicos Cumplir lo descrito en la resolución en el 

articulo 14 respetando los cobros periódicos3. Liberar el 

primer grado para el régimen de libertad vigilada: permitir la 

libertad para fijar tarifas en el primer nivel a las instituciones 

que se encuentran la libertad vigilada, pues estos ingresos 

ayudan a financiar las mejoras y avanzar de categoría4. Abrir 

un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo. En caso de un 

aumento del salario mínimo alto las instituciones tengan la 

posibilidad de subir uno o dos puntos para solventar ese 

aumentó en nomina

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



55 5/10/2022 Stella Rodriguez

Se solicita permitir q se pueda continuar con el cobro de 

"Otros cobros " Q se cobran con la matrícula, por una sola 

vez en el año y q aunq no hacen parte directa del servicios 

educativo, si se derivan de el , figuran en el manual de 

convivencia y son aprobados x el consejo directivo y 

aprobados por resoluciones anteriores dando lugar a 

derechos adquiridos. Entre otros: agenda escolar, 

sistematización de notas, carnetizacion, guías didácticas. Y 

demás .

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



56 5/10/2022 Margarita Parra

Solicitamos muy cordialmente : 1. libre costo para el primer 

grado ofrecido para libertd vigilada. 2. Permitir cobros 

periódicos, que ya hacen parte de nuestro presupuesto. 3. 

Modificar número de decreto de escalafón. 4. Paragrafo de 

ajuste, dependiendo de incremento de salario minimo.  

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



57 5/10/2022 Mery Rodríguez Pedraza
Liberación en tarifas para el primer grado para los regimenes 

regulado y vigilado.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



58 5/10/2022
LICEO AVENIDA LAS 

AMERICAS

1. RESPETAR LOS COBROS PERIODICOS 2. LIBERAR EL PRIMER 

GRADO PARA EL REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA 3. 

ADJUNTAR UN PARRAGRAFO DE REAJUSTE POSTERIOR 

DEPENDIENDO EL PORCENTAJE DEL INCREMENTO DE 

SALARIO MINIMO

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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LICEO 

PSICOPEDAGOGICO SAN 

ANGELO

la Resolución no regula lo relacionao con Otros Cobros 

Periódicos, los cuales son voluntarios para los padres de 

familia, solicitamos se respete la decisión del Consejo 

Directivo, quien esw el organismo competebnt3e para 

aprobar los costos educativos de las instituciones, que son 

definidos según el Proyecto Educativo Institucional.Emitir  

un acto administrativo que flexibilice los tiempos estipulados 

para la realización del proceso de matrículas en nuestras 

instituciones, pues las demoras en la emisión de la 

Resolución de Costos, impiden que cumplamos con los 60 

días de ingreso de la información EVI

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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En el Art. 6 del parágrafo, liberar libremente la tarifa del 

primer grado autorizado en régimen vigilada al igual que 

está en régimen regular como se ha establecido en las 

resoluciones anteriores. -Modificar el número del decreto de 

escalafon 1279 de 2022 por el 2477 de 1979. -Respetar los 

otros cobros periodicos . -En un parágrafo reajustar el 

porcentaje dependiendo del  incremento de salario minimo -

Establecer fechas máximas para la expedicion de la 

resolucion de costos educativos por parte de la Secrataría de 

Educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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ely yohana  melendrez 

flores

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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MARÍA ESPERANZA 

VILLALBA CAMPILLO

1. En la parte de los considerando cuando se menciona la 

obligación de las entidades territoriales respecto al plan 

operativo anual de inspección y vigilancia, se menciona que 

deben estar incorportrados en los planes anuales de 

desarrollo y los planes de desarollo no se formulan 

anualmente.2. Artículo 1. Objeto. Pese a que los otros 

cobros periódicos están subsumidos a los cobros periódicos, 

es importante mencionarlos y reglamentarlos, pues esto ha 

sido motivo de gran polémica en la comunidad educativa.3. 

los incrementos de 11,59%; 11,21% y 11,09% son muy 

grandes y generan mayor impacto en las finanzas de las 

familias, sigiero amablemente replantar las variables o sus 

porcentajes.4.   Artículo 7, último párrafo que habla de los 

planes de mejoramiento, no es claro sobre que parte del 

inciso anterior hace referencia, pues el parágrafo 2 es sobre 

banco de oferentes...5. Artículo 8 planes de mejoramiento 

para establecimientos educativos en régimen controlado, 

¿estos planes aplican cuando son clasificados en controlado 

por todas las causales establecidas en el 1075 de 2015, 

artículo 2.3.2.2.4.2. Causales???, es decir que antes de una 

investigación administrativa por las causales de la a) a la c) o 

por cobro de tarifas superior a los rangos que corresponda, 

de ese mismo artículo procede el plan y su el plan no 

subsana o no se ejecuta se inicia un proceso sancionatio?? 

6.Finalmente no se reglamenta nada en el artículo 13, sobre 

el uso de los colegios de platamormas virtuales para el 

desarrollo de los procesos académicos, es importante al 

respecto pronunciamiento del MEN.Agradezco su atención y 

que alguna de estas observaciones sean tenidas en cuenta

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Pre-escolar San Nicolas 

Duitama

 Tu comentario al proyecto  Pre-escolar San Nicolas 5 de oct 

de 2022 Puntos para hacer observaciones: 1. Modificar el 

número del decreto de escalafón 2. Respetar los otros cobros 

periódicos 3. Liberar el primer grad para el régimen de 

libertad vigilada 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educacion

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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LICEO AVENIDA LAS 

AMERICAS

En cuanto a Otros Cobros Periodicos deben ser 

PERMANENTES ya que estos cobros son aprobados por 

Consejo Directivo, y pertenecen a terceros ya que son para el 

bienestar estudiantil.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



65 5/10/2022 Milagros Ortiz 

observaciones,  ser modificado  el número del decreto de 

escalafón, que sea  respetado  los otros cobros periódicos en 

las instituciones, que sea  liberado  el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada.  Por otra para abrir un Parágrafo 

de reajuste posterior dependiendo del porcentaje del ajuste 

del  incremento del salario mínimo, fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de  la secretarias de educacion, ya   que por lo general 

llega mese despues de haber iniciado clases o nunca llega.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



66 5/10/2022 Luz Stella Corzo Chacon

Solicitamos de manera respetuosa se tenga en consideración 

los siguientes puntos: -Modificar el número del decreto de 

escalafon 1279 de 2002 por el 2477 de 1979. -Respetar los 

otros cobros periodicos -Liberar el primer grado para el 

regimen de libertad vigilada. -Abrir un parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo -Fijar fecha máxima para la expedición de 

costos educativos por parte de la Secretaría de 

Educación. Muchas gracias por su atención. Colegio El Duque 

de Rivas.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



67 5/10/2022 Instituto Constructores

Con el fin de brindar educación acorde con las necesidades 

de la población a atender se requiere: Para quienes queden o 

estén en Libertad Vigilada, así como en Regulada, se 

requiere liberar cobros en el primer grado. Mantener y 

respetar los otros cobros periódicos. Modificar el número del 

decreto de escalafón. Abrir un parágrafo de reajuste 

posterior, dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo. Fijar una fecha máxima para la expedición de 

la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarías de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



68 5/10/2022
Marlene Stella  Torres 

Quintero 

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



69 5/10/2022 GERARDO  LOAIZA 

Es importante que los colegios que pertenecemos al regimen 

de Libertad Vigilada puedan fijar, libremente, la tarifa del 

primer grado ofrecido por la institución. Asimismo, como las 

tarifas autorizadas son bajas, es necesario que se nos 

respete los otros cobros como plataforma, carne estudiantil, 

agenda escolar, los modulos escolares, pues es la única 

manera como podría nivelarse la tarifa de matricula 

autorizada. la asignación de jornadas debería estandarizarse 

como jornada única pues se ocupa la mayor parte del día en 

la jornada escolar . la resolución de costos debería darse con 

tiempo prudencial para cumplir con los 60 días calendario, 

antes del inicio de matriculas, si se da, extemporaneamente, 

como ha sucedido en los últimos años, es imposible cumplir 

con este requerimietno, pues los colegios privados, 

normalmente, iniciamos matriculas los primeros dias de 

diciembte

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



70 5/10/2022 Henry Grisales Valencia

Acorde con la prestción del servicio, el valor agregado que 

cada institución da a su proyecto educativo institucional, SE 

DEBE LIBERAR EL PRIMER GRADO.Ser explicitos referente a 

otros cobros periodicos asociados con la prestación del 

servicio, si bien se pueden regualar desde la resolución, o si 

no que se respete la desición del consjo directivo, dentro de 

la autonomía istitucional, par que no sea el servidor de 

turno en la secretaria de educación quien tenga la última 

palabra y haga su libre interpretación.Colegios Regnum 

Christi.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo.  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma. 

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.  

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

71 5/10/2022 Miguel Murillo

En el paragafo 1 del artículo 2 dónde dice: si los 

establecimientos educativos de carácter privado ofrecen el 

servicio en más de una jornada, deben presentar un 

formulario para cada una de ellas.Qué va a pasar con las 

instituciones educativas qué se encuentran en proceso de 

normalización de jornada? Ya que venímos trabajando en 

jornada mañana y tarde con resolución de jornada 

completa.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con su inquietud, nos permitimos informar que este parágrafo aplica para los establecimientos educativos que tienen licencia de funcionamiento en más de una jornada. 

Para los demás deberán continuar con el proceso de autoevaluación de la manera como lo han venido realizando.



72 5/10/2022 Oscar Sánchez 

Si bien la Resolución no regula lo relacionado con Otros 

Cobros Periódicos (sistematización, plataformas, pruebas 

externas, bibliobanco, carné, agenda escolar, salidas 

pedagógicas, seguro estudiantil, entre otros), solicitamos se 

respete la decisión del Consejo Directivo, quien es el 

organismo competente para aprobar los costos educativos 

de las instituciones, que son definidos según el Proyecto 

Educativo Institucional. Esta decisión no puede quedar bajo 

la libre interpretación de los Equipos de Inspección de 

Vigilancia, quienes en algunos casos presionan a las 

instituciones para que desmonten estos cobros y los 

incluyan en el valor de la matrícula, cuando esto no está 

establecido en la ley.Sugerimos incrementar el porcentaje de 

incentivo a los colegios por implementación del Decreto 

1421 de 2017 al 0.50%, toda vez que la educación inclusiva 

implica una inversión considerable no solo en recursos 

físicos sino también en apoyo terapéutico y 

especializado.Emitir un acto administrativo que flexibilice los 

tiempos estipulados para la realización del proceso de 

matrículas en nuestras instituciones, pues las demoras en la 

emisión de la resolución de costos, impiden que cumplamos 

con los 60 días de ingreso de la información al EVI previos a 

la fecha del inicio de matrículas.Corregir en la Guia 4 versión 

10 lo relacionado con el Decreto de escalafón para la 

aplicación de la resolución, teniendo en cuenta que el 

Escalafón 2277 de 1979 es el que rige al sector 

privado.Liberar el primer grado no solo para los 

establecimientos de libertad regulada sino también para los 

de libertad vigilada.Establecer un límite de tiempo para que 

las Secretarías de Educación emitan las resoluciones de 

costos educativos, con el fin de agilizar el proceso de 

matrículas.Solicitamos aplicar el incremento del IPC con 

corte al mes anterior de la expedición de la resolución.Si los 

salarios en el escalafon docente tienen un incremento 

superior al estipulado, ese porcentaje dejarlo subir en el 

siguiente año escolar.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



73 5/10/2022 CHISPITAS ALEGRES

Guarderia y Jardín Infantil Chispitas Alegres De Turbaco 

Bolivar Puntos para hacer observaciones: 1.  Modificar el 

número del decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros 

periódicos  3. Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



74 5/10/2022 Anya  Gonzalez

Colegio Santa Cecilia De Cúcuta   Puntos para hacer 

observación  1. Modificar el número del decreto de escalafón 

 2. Respetar los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada  4. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



75 5/10/2022 Vilma Moscoso Mena

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



76 5/10/2022 Julieth Moscoso

Liceo Infantil Movimientos Mágicos  1. Modificar el número 

del decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros 

periódicos  3. Liberar el primer grado 4. Abrir un Parágrafo de 

reajuste posterior dependiendo del porcentaje de 

incremento del salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



77 5/10/2022
Colegio Mi Pequeño 

Emperador Piedecuesta

 1. Respetar los otros cobros periódicos  2. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada  3. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo  4. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



78 5/10/2022 Luis javier Caldas calonje

Incluir OTROS COBROS PERIÓDICOS, evitando así afectación 

a la educación  Liberar cobros en el primer grado   Modificar 

número del decreto de escalafón  Publicar un reajuste 

posterior de aumento por la incertidumbre del aumento del 

salario mínimo  Otorgar plazos maximos de emisión de 

resoluciones de costos, por dificultades en su emision por 

parte de inspección y vigilancia local

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



79 4/10/2022
angela maria cruz 

restrepo

Jardín infantil pequeños innovadores   Puntos para hacer 

observación  1. Modificar el número del decreto de escalafón 

 2. Respetar los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada  4. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

80 4/10/2022 Alba Gloria Garcés Rios
Considero que deberian dar oportunidad de liberar el primer 

grado a los establecimientos de libertad vigilada.
No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros. 

Por consiguiente, no es viable esta solicitud.  

Frente a la flexibilización de los tiempos estipulados para las matrículas y la expedición de la resolución de tarifas por parte del MEN, se informa que en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente 

proyecto normativo se establecerá que en esta oportunidad el proceso se podrá realizar “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. 



81 4/10/2022 adalina gomez

Hay una observación en los siguientes puntos: 1. Se debe 

modificar el número del decreto de escalafón.  2. Se debe 

respetar los otros cobros periódicos. 3. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada. 4. Abrir un 

parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo. 5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



82 4/10/2022 Lina María Diaz

Observaciones frente al borrador de la resolución para la 

aprobación de tarifas del año que inicia en el 2023: 1. 

Modificar el número del decreto de escalafón. 2. Respetar los 

otros cobros periódicos. 3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada. 4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

Secretarias de Educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

83 4/10/2022 Elizabeth Escobar

Tener en cuenta la categoría otorgada por el ICFES a los 

colegios según la prueba SABER cómo se tenía antes de la 

pandemia.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con su solicitud de tener en cuenta la categoría otorgada por el ICFES a los colegios según pruebas saber, es necesario precisar que teniendo en cuenta que desde el año 2017 no se 

han realizado pruebas Saber 3º , 5º , 9º, que permitan actualizar el cálculo del Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE),el Ministerio de Educación Nacional desde el año 2021 consideró 

pertinente no utilizar el ISCE para otorgar incrementos en los costos educativos, a los establecimientos educativos clasificados en alguno de los regímenes previstos en los artículos 2.3.2.2.2.2, 

2.3.2.2.3.2, 2.3.2.2.4.2, 2.3.2.2.3.6 y 2.3.2.2.3.7 del Decreto 1075 de 2015. 



84 4/10/2022 María L

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



85 4/10/2022
ISABELLA ALMENARES 

CUELLO

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



87 4/10/2022 sandra marulanda

 1. Se debe modificar el número del decreto de escalafón  2. 

Respetar los otros cobros periódicos , pues hacen parte de 

gastos que debe asumir la Institución Educativa.   3. Liberar el 

primer grado para el régimen de libertad vigilada  4. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo , ya que no corresponde a 

la  realidad . Aprueban un porcentaje mucho más bajo de lo 

que incrementa el salario mínimo al siguiente año .  

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

88 4/10/2022 David Torres
Se debe dejar libertad al primer grado que tenga la 

institución
No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros. 

Por consiguiente, no es viable esta solicitud.  



89 4/10/2022
Rectoria GIMNASIO LA 

CLARITA

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



90 4/10/2022 Liceo Los Robles

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



91 4/10/2022 Marcela  Méndez 

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



92 4/10/2022 Claudia Tamayo

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



93 4/10/2022 Yuliana Puertas

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



94 4/10/2022
Instituto  Psicopatológico 

Alejandria

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



95 4/10/2022 Liliana Bermúdez Osorio

Instituto Pedagógico Celestin Freinet *Puntos para hacer 

observación  1. Modificar el número del decreto de escalafón 

 2. Respetar los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada  4. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



96 4/10/2022 Stella Sanabria Diago

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



97 4/10/2022 Jessica Loaiza

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



98 4/10/2022 Liceo Los Robles

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



99 4/10/2022
Juan Carlos Matallana 

Rey

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



100 4/10/2022 Eliana Motato González

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



101 4/10/2022 yasmina rodriguez

Puntos para hacer observación:  1_Modificar el número del 

decreto de escalafón.  2_Respetar los otros cobros 

periódicos. 3_ Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada. 4_ Abrir un parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo. 5_ Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de la secretaria de 

educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



102 4/10/2022 Sandra Noguera

Colegio Rafael Pombo -YopalLa resolución demora 

demasiado en salir, los padres ya quieren costos para 

ingresar al colegio, se debe fijar una fecha máxima para la 

expedición de la resolución de costos educativos por parte 

de las secretarias de educación y que no pase de 

septiembre.Por otro lado se debe: Abrir un Parágrafo de 

reajuste posterior dependiendo del porcentaje de 

incremento del salario mínimo, ya que el 90% de nuestros 

gastos son nomina y esto afecta.Respetar los otros cobros 

periódicos que sean aprobados por el consejo directivo.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo.  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma. 

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.  

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 



103 4/10/2022
KEIVIS ANETH CHIMA 

DELUQUE

1. Modificar el número del decreto de escalafón.  2. Respetar 

los otros cobros periódicos.  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad liberada.  4. Fijar una fecha mínima para 

la expedición de la resolución de costos educativo por parte 

de la secretaria de mi educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



104 4/10/2022 Gimnasio  Imperial 

Desde nuestra manera de ver nos afecta mucho que cada 

año el Ministerio de educación nos entregue la resolución de 

costos educativos en fechas diferentes y cada vez más tarde 

en tiempo para nosotros poder aplicar la exigencia del 

tiempo de diligenciamiento del EVI para poder matrícular. 

Solicitamos sea en la misma fecha por favor y con mucha 

antelación.También es importante el respeto por los otros 

cobros perdiodixos que nos permitan como empresa poder 

proyectarse en los gastos de operación, costos de reposición 

, costos de mantenimiento y desarrollo futuro, que hacen 

que podamos sostener nuestras empresas en medio de toda 

la situación económica que se vive en el mundo. Es urgente 

que respeten nuestros derechos como empresa que somos y 

la labor que prestamos a la sociedad

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo.  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma. 

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.  

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 



105 4/10/2022
Colegio  psicopedagogico 

Mentor 

Desde nuestra manera de ver nos afecta mucho que cada 

año el Ministerio de educación nos entregue la resolución de 

costos educativos en fechas diferentes y cada vez más tarde 

en tiempo para nosotros poder aplicar la exigencia del 

tiempo de diligenciamiento del EVI para poder matrícular. 

Solicitamos sea en la misma fecha por favor y con mucha 

antelación.También es importante el respeto por los otros 

cobros perdiodixos que nos permitan como empresa poder 

proyectarse en los gastos de operación, costos de reposición 

, costos de mantenimiento y desarrollo futuro, que hacen 

que podamos sostener nuestras empresas en medio de toda 

la situación económica que se vive en el mundo. Es urgente 

que respeten nuestros derechos como empresa que somos y 

la labor que prestamos a la sociedad

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo.  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma. 

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.  

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 



106 4/10/2022 Francy Quintero Reyes

Desde nuestra manera de ver nos afecta mucho que cada 

año el Ministerio de educación nos entregue la resolución de 

costos educativos en fechas diferentes y cada vez más tarde 

en tiempo para nosotros poder aplicar la exigencia del 

tiempo de diligenciamiento del EVI para poder matrícular. 

Solicitamos sea en la misma fecha por favor y con mucha 

antelación. También es importante el respeto por los otros 

cobros perdiodixos que nos permitan como empresa poder 

proyectarse en los gastos de operación, costos de reposición 

, costos de mantenimiento y desarrollo futuro, que hacen 

que podamos sostener nuestras empresas en medio de toda 

la situación económica que se vive en el mundo. Es urgente 

que respeten nuestros derechos como empresa que somos y 

la labor que prestamos a la sociedad.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.  

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia. 

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

(…) 

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo.  

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.  

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio.  

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios. 

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo.  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma. 

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.  

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo.  

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 



107 4/10/2022
Adriana Edith  Macias 

Delgan

Puntos para hacer observación  1. Modificar el número del 

decreto de escalafón  2. Respetar los otros cobros periódicos 

 3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada 

 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo  5. Fijar una 

fecha máxima para la expedición de la resolución de costos 

educativos por parte de las secretarias de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



108 4/10/2022 Cristy Soledad Paez

Gimnasio Newcastle, de la ciudad de Tunja, hace una 

solicitud a este poryecto  de resolucion, Puntos para hacer 

observación 1. Modificar el número del decreto de escalafón 

2. Respetar los otros cobros periódicos 3. Liberar el primer 

grado para el régimen de libertad vigilada 4. Abrir un 

Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del porcentaje 

de incremento del salario mínimo 5. Fijar una fecha máxima 

para la expedición de la resolución de costos educativos por 

parte de las secretarias de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



109 4/10/2022
COLEGIO GIMNASIO LOS 

ALAMOS

Muy respetuosmente solicitamos, en consonancia con el 

precepto constitucional del derecho a la igualdad, dejar libre 

el primer grado ofrecido por los establecimientos educativos 

de libertad vigilada.Permitir los COBROS PERIODICOS que 

usualmente han sido aceptados en actos administrativos 

anteriores y que han constituido parte de una base 

presupuestal que en algún manera compensa pérdidas o 

disminución de la matrícula posterior a la emergencia 

sanitaria.Así como se establece un plazo para presentar la 

Autoevaluación so pena de pasar al régimen controlado las 

secretarias de educación deben tramitar los actos 

administrativos a que haya lugar a más tardar el último día 

hábil de marzo de cada año.En razón a que los derechos de 

los menores son prevalentes se sugiere agregar un artículo 

así: las familias no podrán argumentar el no pago de 

matrículas o pensiones por desaveniencias familiares, entre 

ellas, la ausencia de alguno de los padres.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En atención a la solicitud de otorgar la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar 

aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería 

afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 

En este contexto normativo las secretarías de educación ya tienen un tiempo límite para este proceso. En el caso de los colegios de calendario A, el tiempo límite correspondería a los primeros días 

de diciembre y para calendario B los primeros días de julio. Sin perjuicio de que un establecimiento educativo establezca unas fechas posteriores a las indicadas por la mayoría de los 

establecimientos educativos. 

En relación a su solicitud de agregar un artículo que indique que las familias no podrán argumentar el no pago de matrículas o pensiones por desaveniencias familiares, entre ellas, la ausencia de 

alguno de los padres, nos permitimos informarle que frente al tema, deberá aplicarse lo contenido en la sentencia unificada de la Corte Constitucional SU-624 de 1999 y en el artículo 2 de la Ley 

1650 de 2013,  que indica que los establecimientos educativos el establecimiento educativo puede retener las calificaciones de los estudiantes cuyas familias no estén a paz y salvo, a menos que 

demuestren por cualquier medio probatorio, distinto a la confesión, que ocurrió un hecho que les impide cumplir con esas obligaciones y que han hecho lo posible por cancelar lo que adeudan.



110 4/10/2022
COLEGIO CRISTIANO 

EVANGELICO SHALOM

Respetar los cobros periódicos que apruebe el consejo 

directivo acorde ál proyecto educativo.*Abrir un Parágrafo 

de reajuste posterior dependiendo del porcenaje de 

incremento del salario mínimo.Permitir el cobro de 

sistematzación.Los colegios privados nos encontramos 

limitados jurídicamente para recuperar la compensación 

económica por la prestación del servicio educativo, de 

manera que el déficit generado la cartera en mora no 

tenemos apoyo en esto. Solicitamos que nos generen 

alternativas para poder rescatar la cartera de los que están 

en mora

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



111 4/10/2022
Dairo Zamir Vasquez 

Novoa

Es necesario se respeten los otros cobros que el consejo 

directivo autoriza para todas las actividades y proyectos que 

están incluidos en el PEI de cada institución educativa, no 

pueden quitar los otros cobrosTener en cuenta que el 

decreto de acuerdo con FECODE no tiene que ver con la 

educación privadaSe debe poner una fecha máxima de 

expedición de la resolución de autorización de tarifa por 

parte de las secretarias de educación ya que en ocasiones el 

proceso con ellos se torba muy demora y entorpece la 

matrículaSe debe dejar la libertar de tarifa de primer grado.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

112 4/10/2022
Colegio La Esperanza San 

Gil

Crear el bono estudiantil patrocinado por el gobierno para 

que el alumno con ese bono estudie en el colegio público o 

privado de su elección. Eso disminuye el gasto 

administrativo al estado.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de crear un bono estudiantil patrocinado por el gobierno para que el estudiante elija estudiar en el sector oficial o privado, nos permitimos informar que para el sector 

oficial existe gratuidad absoluta de conformidad con lo contemplado en el artículo 2.3.1.6.4.2 del Decreto 1075 de 2015.



113 4/10/2022
Colegio La Esperanza San 

Gil

Puntos para hacer observación 1. Modificar el número del 

decreto de escalafón 2. Respetar los otros cobros periódicos 

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



114 4/10/2022 Ingrid Rocuts Parra

Cordial saludo. Es importante:1. Liberar la tarifa del primer 

grado.2. Dar libertad en los otros costos educativos de 

acuerdo al énfasis y la necesidad de cada institución 

educativa.3. Permitir el cobro de sistematización.Gracias

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



115 4/10/2022 Cesar Aljure

Es importante corregir el decreto que regula a los docentes 

que no están vinculados al sector oficaial, pues en el 

proyecto de resolución se cita el decreto 1278, y éstos estan 

regulados por el decreto 2277. Por otro lado, se solicita se 

tenga en cuenta "otros cobros" dentro de los costos 

educativos para el siguiente año, dado que estos 

complementan el servio educativo (Sistematización de la 

evaluación, por ejemplo) y que el incremento de estos sea 

coherente con la expectativa del mercado y la inflación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



116 4/10/2022 Alfonso Lopez Pumarejo

1. Modificar el número del decreto de escalafón  2. Respetar 

los otros cobros periódicos  3. Liberar el primer grado para el 

régimen de libertad vigilada  4. Abrir un Parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo  5. Fijar una fecha máxima para la expedición 

de la resolución de costos educativos por parte de las 

secretarias de educación 6. Que los planes a los colegios en 

régimen controlado, sean estandarizados con plazos de 

ejecusión. No es claro en la resolución.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



117 4/10/2022
Lizzeth Hernandez 

Duque

Puntos para hacer observación 1. Modificar el número del 

decreto de escalafón 2. Respetar los otros cobros periódicos 

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada 4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo 5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarias 

de educació6. El incremento a otros cobros debe ser 

diferente. Como por ejemplo ruta escolar, almuerzos.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



118 4/10/2022
COLEGIO ALEXANDER 

FLEMING

1. Modificar el número del decreto del escalafón del 1279 de 

2002 por el 2477 de 1979.2. Respetar los otros cobros 

periódicos.3. Liberar el primer grado para el régimen de 

libertad vigilada.4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo.5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de las secretarías 

de educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

119 4/10/2022 Ana Lucy  Villamizar 

Ingremento para el primer grado o ciclo, quitar la palabra 

ciclo para evitar confusiones, por aquello del ciclo de 

primaria y ciclo de secundaria.  En el artículo 7 se encuentra 

el parágrafo 2, no se por qué se ubica ahí, no es parte de 

este tema. Que hacer con los EE qué reiteran el regimen 

controlado y no cumplen el plan de mejoramiento? Los que 

no diligencian la autoevaluación institucional o no lo realizan 

en el tiempo establecido?

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud de quitar la palabra ciclo de los parágrafos de los artículos 4, 5 y 6 es necesario precisar que el presente acto administrativo cobija también a los establecimientos de educación 

de adultos.  En ese sentido, se hace necesario indicar que el artículo aplica para el primer “ciclo” autorizado para estos establecimientos en cada uno de los regímenes tarifarios contemplados en la 

norma.

Por otra parte, el parágrafo 2 del artículo 7 se refiere a que excepcionalmente, en las entidades territoriales certificadas en las que la capacidad oficial no alcanza a atender la población en edad 

escolar, los colegios clasificados en el régimen controlado (artículo 7) que superen el percentil 35 de la entidad podrán salir de ese régimen y formar parte del banco de oferentes cuando 

adicionalmente al percentil cumplan con los requisitos determinados en la norma.

Finalmente, en relación con el tratamiento que deben tener los colegios privados que reiteradamente se clasifican en el régimen controlado o que no presentan la autoevaluación institucional 

precisamos que no es materia del presente acto administrativo.



120 4/10/2022 Diego Socha

1.	Incluir en el articulado, el Reconocimiento por pago de 

salario de acuerdo con el escalafón docente del Decreto Ley 

2277 de 1979.2.	En el Artículo 14 “Otros cobros Periódicos”, 

especificar claramente que este rubro tiene el carácter de 

voluntario y de libre aceptación por los padres de familia o 

acudientes, es decir que no se pueden incluir los servicios 

comunes y obligatorios. Con la finalidad de dilucidar este 

rubro a los establecimientos educativos y así evitar el 

conflicto entre con los padres de familia.Lo anterior en el 

marco de lo establecido en el Decreto 1075 de 2015, 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Literal 3. Entendiéndose 

de manera integral, como una categoría "otros cobros 

periodicos" y no como un concepto aparte (que es el 

interpretar general) 3.	Aclarar en el Artículo 10, párrafo 2, el 

sentido del “10% adicional por la cuatro semanas”, toda vez 

que no es muy claro que base se toma para el cálculo. 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”.

En relación con su inquietud relacionada con el pago a los docentes de acuerdo con el Decreto 2277 de 1979 informamos que como consecuencia de la finalización de los acuerdos con la 

Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE) de 2019, el incremento adicional destinado para la nivelación salarial relacionado con dichos acuerdos, (2.5% en el año 2022) 

queda excluido a partir de la entrada en vigencia del presente acto administrativo.

Ahora bien, el esquema tarifario propuesto en la resolución de tarifas busca asegurar la preservación del poder adquisitivo de familias y establecimientos educativos de carácter privado, y promover 

la mejora en la calidad de la educación privada en los niveles de preescolar, básica y media, pero también tiene en cuenta la situación económica inflacionaria generada en la postpandemia. 

Así, conscientes de esa realidad, la resolución de tarifas para el año escolar 2023, propone incrementos que puedan ser cubiertos por los padres de familia o acudientes y permitir que los 

establecimientos continúen en la implementación de estrategias de la educación inclusiva en la prestación del servicio educativo en el sector privado.

De la misma manera, se aclara que el esquema de tarifas de los colegios privados es una progresión geométrica lo cual implica que el incremento se materializa en la trayectoria educativa completa 

y no solo en un año escolar particular.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 



121 4/10/2022 Julieth Delgadillo Rojas

Buenas tardes...Algunas observaciones:1. Es importante 

liberar el primer grado para el régimen de Libertad Vigilada, 

ya de esto depende el camino para la organización de los 

siguientes años.2. Respetar los otros cobros periodicos, ya 

que hacen parte de la organización directa del Consejo 

Directivo y la organización administrativa del Colegio, según 

las propias necesidades.3. Abrir un parágrafo de reajuste 

posterior dependiendo del porcentaje de incremento del 

salario mínimo, ya que al no tener una relación real, ni 

establecer los mismos parámetros automáticamente el 

presupuesto del siguiente año se ve totalmente afectado y 

todo el eje contable cambia.4. Fijar una fecha máxima para 

la expedicion de resolucion de costos educativos por parte 

de la secretaria de educacion, para realizar un tiempo 

acorde a lo que se viene desarrollando en el cronograma 

institución.Y 5. Modificar el número del decreto del 

escalafón, para lograr un buen funcionamiento en el proceso 

institucional.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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1.	Parágrafo. Artículos 4 y 5  Se sugiere incluir la expresión “y 

ofrecido en la vigencia”.(…)Parágrafo. Los Establecimientos 

educativos de carácter privado clasificados en el régimen de 

libertad regulada podrán fijar libremente la tarifa del primer 

grado o ciclo autorizado y ofrecido en la vigencia. Para ello 

los siguientes grados, el incremento deberá aplicarse sobre 

la tarifa autorizada para el grado y año anterior. (Subrayado 

y negrilla fuera de texto).Esta petición se hace teniendo en 

cuenta que muchos colegios no cuentan con ese primer 

grado.2.	Articulo 11 Retención de certificados de Evaluación. 

Teniendo en cuenta que el SIMAT es una herramienta que 

permite organizar y controlar el proceso de matrícula en 

todas sus etapas, así como tener una fuente de información 

confiable y disponible para la toma de decisiones, siendo 

este parte fundamental que determina el vínculo entre la 

institución y el estudiante.3.	Parágrafo 1, Articulo 14. Se 

solicita dejar la expresión como estaba en la Resolución para 

la vigencia 2022, “dentro de los 60 días anteriores al inicio 

de su periodo de matrículas”, teniendo en cuenta que el 

sentir de la norma es dentro de este lapso y no al finalizar el 

término otorgado, el cual teniendo en cuenta la fecha de 

expedición de la Resolución es muy difícil dar cumplimiento.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir la expresión “y ofrecido en esta vigencia” es necesario precisar que de acuerdo con lo establecido en la norma, la educación está organizada por niveles a 

saber: preescolar (prejardin, jardín y transición) básica primaria (1º a 5º ), básica secundaria ( 6º a 9º ) y media (10º y 11º); las licencias de funcionamiento deben otorgarse para los mismos niveles.

En este sentido, se debe aplicar la tarifa libre para el primer grado autorizado en la licencia  y no ofertado por el colegio con el fin de evitar tener más de un incremento libre.

En cuanto a la prohibición de la retención de estudiantes en el SIMAT cabe precisar que este sistema es la herramienta para que las entidades territoriales certificadas tomen las decisiones en 

relación con la matrícula en su jurisdicción; por esta razón, el sistema debe tener información veraz y confiable.

Frente a la flexibilización de los tiempos estipulados para las matrículas y la expedición de la resolución de tarifas por parte del MEN, se informa que se tendrá en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 

15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta flexibilización de los procesos de manera 

que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para llevar a cabo estos eventos y pueden ser 

diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.    
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puntos de observaciones a tener en cuenta: 1. modificar el 

número de decreto de escalafón2. respetar los otros cobros 

periódicos.liberar el primer el primer grado para el régimen 

de libertad vigilada.abrir un parágrafo de reajuste posterior 

dependiendo del porcentaje de incremento del salario 

mínimo.fijar la fecha máxima para la expedición de la 

resolución de costos educativos por parte de la secretaria de 

educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Buenas tardes de manera atenta se solicita:

1. Liberar el primer grado para el Régimen Vigilado, ya que 

parte de estos costos ayudan a las mejoras institucionales.

2. Respetar los "Otros cobros" ya que estos se derivan 

directamente del servicio educativo, están aprobados por 

anteriores Resoluciones, por el Consejo Directivo y están 

estipulados en el Manual de Convivencia.

3. Incluir un parágrafo de reajuste a la tarifas aprobadas una 

vez se conozca el incremento del salario mínimo, de manera 

que las instituciones educativas puedan solventar con 

tranquilidad la nómina salarial.

4. Establecer el tiempo fijo para la publicación de la 

Resolución de costos y poder realizar todo el proceso de 

manera organizada e iniciar matrículas los primeros días de 

diciembre, o disminuir la cantidad de días (de 60 a 30) antes 

de iniciar las matrículas e iniciar, al igual a inicios del mes de 

diciembre.

Muchas gracias!!

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Los otros costos se soportan en el P.E.I. de cada institución 

educativa. Por ello y en conformidad legal, debería bastar la 

aprobación en consejo directivo de los mismos, su soporte y 

presentación a la comunidad, su registro en EVI y su 

publicación en Manual. Ello soportado en el acuerdo privado 

de voluntades en el contrato de matrícula.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Diana Carolina Pardo 

Zapata

El Subproceso de Inspección y Vigilancia adscrito a la 

Secretaria de Educación Distrital de Santiago de Cali, 

procede a realizar las siguientes observaciones frente al 

proyecto de Resolución:

1. El parágrafo del Artículo 4, establece la libertad de la 

tarifa del primer grado o ciclo autorizado. Sin embargo, se 

debe tener en cuenta que en algunos establecimientos 

educativos, sobre todo los que tienen autorizado el nivel de 

preescolar, en ocasiones no se ofertan los grados de 

prejardín o jardín, dado que la demanda para dichos grados 

no es mucha, por lo cual, esta Secretaría considera 

importante reconsiderar dicha libertad en la fijación de la 

tarifa, para que sea en el primer grado ofertado, 

respondiendo a la realidad de los establecimientos 

educativos.

2. Se solicita claridad en el Artículo 4,  toda vez que en el 

Numeral 4.1 de dicho Artículo, se indica que los incrementos 

se aplicarán sobre la tarifa autorizada en “el año anterior”, 

sin embargo, en el Parágrafo del mismo Artículo se indica 

que deberá aplicarse “para el grado y año anterior”.

3. Esta Secretaría presenta oposición frente a los 

incrementos dados en los Numerales 5.2 y 6.2 de los 

Artículos 5 y 6, por aplicación del manual de autoevaluación, 

toda vez que por norma deben realizarlo, de acuerdo al 

Artículo 2.3.2.2.1.5 del Decreto 1075 de 2015.

4. Esta Secretaría solicita suprimir el Parágrafo 2 del Artículo 

7, toda vez su inclusión en la Resolución va en contravía de 

lo establecido en el Artículo 2.3.1.3.3.6 del Decreto 1075 de 

2015, que establece los Requisitos para ser habilitado en el 

Banco de Oferentes: “Para ser habilitado en el Banco de 

Oferentes de cada entidad territorial, se deberán cumplir, 

como mínimo, los siguientes requisitos: (…) 3. No estar en 

régimen controlado en los términos consagrados en la 

Sección 4, Capítulo 2, Título 2, Parte 3 de este decreto.  (…)”, 

en razón a ello la inclusión de establecimientos educativos 

clasificados en régimen controlado dentro del banco de 

oferentes, implicaría el incumplimiento a la normativa 

vigente.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud de permitir la libertad de tarifa para el primer grado ofrecido por el establecimiento educativo es necesario precisar que de acuerdo con lo establecido en la norma, la educación 

está organizada por niveles a saber: preescolar (prejardin, jardín y transición) básica primaria (1º a 5º ), básica secundaria ( 6º a 9º ) y media (10º y 11º); las licencias de funcionamiento deben 

otorgarse para los mismos niveles

En este sentido, se debe aplicar la tarifa libre para el primer grado autorizado en la licencia  y no ofertado por el colegio con el fin de evitar tener más de un incremento libre.

En relación con su solicitud de aclaración del artículo 4, nos permitimos aclarar que este se refiere a la aplicación del IPC sobre la totalidad de la tarifa autorizada el año anterior.  El parágrafo se 

refiere a la aplicación del incremento en los diferentes grados dado que existe la libertad de tarifa para el primer grado autorizado.

En atención a la oposición que presenta en su objeción relacionada con los incrementos de los artículos 5 y 6, por aplicación del manual de autoevaluación, toda vez que por norma deben realizarlo, 

de acuerdo al Artículo 2.3.2.2.1.5 del Decreto 1075 de 2015, aclaramos que el artículo determina que debe hacerse de conformidad con el resultado de la evaluación institucional que los clasifica en 

uno de los regímenes tarifarios ( para el caso libertad regulada por aplicación de manual de autoevaluación y régimen de libertad vigilada) en ese sentido es aplicable lo dispuesto en este acto 

administrativo y su esquema tarifario.

Por otra parte, el parágrafo 2 del artículo 7 se refiere a que excepcionalmente, en las entidades territoriales certificadas en las que la capacidad oficial no alcanza a atender la población en edad 

escolar, los colegios clasificados en el régimen controlado (artículo 7) que superen el percentil 35 de la entidad podrán salir de ese régimen y formar parte del banco de oferentes cuando 

adicionalmente al percentil cumplan con los requisitos determinados en la norma y que estos establecimientos educativos deberán realizar los debidos planes de mejora.

En relación con lo estipulado en el artículo 11 del presente acto administrativo, nos permitimos informar que frente al tema, deberá aplicarse lo contenido en la sentencia unificada de la Corte 

Constitucional SU-624 de 1999 y en el artículo 2 de la Ley 1650 de 2013,  que indica que los establecimientos educativos el establecimiento educativo puede retener las calificaciones de los 

estudiantes cuyas familias no estén a paz y salvo, a menos que demuestren por cualquier medio probatorio, distinto a la confesión, que ocurrió un hecho que les impide cumplir con esas 

obligaciones y que han hecho lo posible por cancelar lo que adeudan.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará de la siguiente forma:

Artículo 88. Título académico. El título es el reconocimiento expreso de carácter académico otorgado a una persona natural por haber recibido una formación en la educación por niveles y grados y 

acumulado los saberes definidos por el Proyecto Educativo Institucional. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de competencia de las instituciones educativas y de las instituciones del Estado señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos y su 

entrega estará sujeta, única y exclusivamente, al cumplimiento de los requisitos académicos establecidos por cada institución.

Parágrafo 1°. Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado a paz y salvo en sus obligaciones con la institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa. Para 

esto el interesado deberá:

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con justa causa afecte económicamente al interesado o a los miembros responsables de su manutención.

2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier medio probatorio, distinto de la confesión, que sea lo suficientemente conducente, adecuada y pertinente.

3. Que el responsable del pago demuestre haber adelantado las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de las obligaciones pendientes con la respectiva institución.

Parágrafo 2°. El establecimiento educativo que infrinja el parágrafo anterior se hará acreedor a sanciones que impondrá el Ministerio de Educación Nacional o las Secretarías de Educación en las 

que delegue esta facultad, que pueden ir desde multas sucesivas de carácter pecuniario de 50 a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dichos dineros ingresarán a la Tesorería 

Nacional, Departamental o Municipal según el caso.
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Carlos Alberto Miranda 

Palmito

El Subproceso de Inspección y Vigilancia adscrito a la 

Secretaria de Educación Distrital de Santiago de Cali, 

procede a realizar las siguientes observaciones frente al 

proyecto de Resolución:

1. El parágrafo del Artículo 4, establece la libertad de la 

tarifa del primer grado o ciclo autorizado. Sin embargo, se 

debe tener en cuenta que en algunos establecimientos 

educativos, sobre todo los que tienen autorizado el nivel de 

preescolar, en ocasiones no se ofertan los grados de 

prejardín o jardín, dado que la demanda para dichos grados 

no es mucha, por lo cual, esta Secretaría considera 

importante reconsiderar dicha libertad en la fijación de la 

tarifa, para que sea en el primer grado ofertado, 

respondiendo a la realidad de los establecimientos 

educativos.

2. Se solicita claridad en el Artículo 4,  toda vez que en el 

Numeral 4.1 de dicho Artículo, se indica que los incrementos 

se aplicarán sobre la tarifa autorizada en “el año anterior”, 

sin embargo, en el Parágrafo del mismo Artículo se indica 

que deberá aplicarse “para el grado y año anterior”.

3. Esta Secretaría presenta oposición frente a los 

incrementos dados en los Numerales 5.2 y 6.2 de los 

Artículos 5 y 6, por aplicación del manual de autoevaluación, 

toda vez que por norma deben realizarlo, de acuerdo al 

Artículo 2.3.2.2.1.5 del Decreto 1075 de 2015.

4. Esta Secretaría solicita suprimir el Parágrafo 2 del Artículo 

7, toda vez su inclusión en la Resolución va en contravía de 

lo establecido en el Artículo 2.3.1.3.3.6 del Decreto 1075 de 

2015, que establece los Requisitos para ser habilitado en el 

Banco de Oferentes: “Para ser habilitado en el Banco de 

Oferentes de cada entidad territorial, se deberán cumplir, 

como mínimo, los siguientes requisitos: (…) 3. No estar en 

régimen controlado en los términos consagrados en la 

Sección 4, Capítulo 2, Título 2, Parte 3 de este decreto.  (…)”, 

en razón a ello la inclusión de establecimientos educativos 

clasificados en régimen controlado dentro del banco de 

oferentes, implicaría el incumplimiento a la normativa 

vigente.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud de permitir la libertad de tarifa para el primer grado ofrecido por el establecimiento educativo es necesario precisar que de acuerdo con lo establecido en la norma, la educación 

está organizada por niveles a saber: preescolar (prejardin, jardín y transición) básica primaria (1º a 5º ), básica secundaria ( 6º a 9º ) y media (10º y 11º); las licencias de funcionamiento deben 

otorgarse para los mismos niveles

En este sentido, se debe aplicar la tarifa libre para el primer grado autorizado en la licencia  y no ofertado por el colegio con el fin de evitar tener más de un incremento libre.

En relación con su solicitud de aclaración del artículo 4, nos permitimos aclarar que este se refiere a la aplicación del IPC sobre la totalidad de la tarifa autorizada el año anterior.  El parágrafo se 

refiere a la aplicación del incremento en los diferentes grados dado que existe la libertad de tarifa para el primer grado autorizado.

En atención a la oposición que presenta en su objeción relacionada con los incrementos de los artículos 5 y 6, por aplicación del manual de autoevaluación, toda vez que por norma deben realizarlo, 

de acuerdo al Artículo 2.3.2.2.1.5 del Decreto 1075 de 2015, aclaramos que el artículo determina que debe hacerse de conformidad con el resultado de la evaluación institucional que los clasifica en 

uno de los regímenes tarifarios ( para el caso libertad regulada por aplicación de manual de autoevaluación y régimen de libertad vigilada) en ese sentido es aplicable lo dispuesto en este acto 

administrativo y su esquema tarifario.

Por otra parte, el parágrafo 2 del artículo 7 se refiere a que excepcionalmente, en las entidades territoriales certificadas en las que la capacidad oficial no alcanza a atender la población en edad 

escolar, los colegios clasificados en el régimen controlado (artículo 7) que superen el percentil 35 de la entidad podrán salir de ese régimen y formar parte del banco de oferentes cuando 

adicionalmente al percentil cumplan con los requisitos determinados en la norma y que estos establecimientos educativos deberán realizar los debidos planes de mejora.

En relación con lo estipulado en el artículo 11 del presente acto administrativo, nos permitimos informar que frente al tema, deberá aplicarse lo contenido en la sentencia unificada de la Corte 

Constitucional SU-624 de 1999 y en el artículo 2 de la Ley 1650 de 2013,  que indica que los establecimientos educativos el establecimiento educativo puede retener las calificaciones de los 

estudiantes cuyas familias no estén a paz y salvo, a menos que demuestren por cualquier medio probatorio, distinto a la confesión, que ocurrió un hecho que les impide cumplir con esas 

obligaciones y que han hecho lo posible por cancelar lo que adeudan.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará de la siguiente forma:

Artículo 88. Título académico. El título es el reconocimiento expreso de carácter académico otorgado a una persona natural por haber recibido una formación en la educación por niveles y grados y 

acumulado los saberes definidos por el Proyecto Educativo Institucional. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de competencia de las instituciones educativas y de las instituciones del Estado señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos y su 

entrega estará sujeta, única y exclusivamente, al cumplimiento de los requisitos académicos establecidos por cada institución.

Parágrafo 1°. Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado a paz y salvo en sus obligaciones con la institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa. Para 

esto el interesado deberá:

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con justa causa afecte económicamente al interesado o a los miembros responsables de su manutención.

2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier medio probatorio, distinto de la confesión, que sea lo suficientemente conducente, adecuada y pertinente.

3. Que el responsable del pago demuestre haber adelantado las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de las obligaciones pendientes con la respectiva institución.

Parágrafo 2°. El establecimiento educativo que infrinja el parágrafo anterior se hará acreedor a sanciones que impondrá el Ministerio de Educación Nacional o las Secretarías de Educación en las 

que delegue esta facultad, que pueden ir desde multas sucesivas de carácter pecuniario de 50 a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dichos dineros ingresarán a la Tesorería 

Nacional, Departamental o Municipal según el caso.
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Puntos para hacer observación

1. Modificar el número del decreto de escalafón

2. Respetar los otros cobros periódicos

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada

4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo

5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolución 

de costos educativos por parte de las secretarias de 

educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Jardín Infantil Rayitos de 

Sol

Los otros cobros no deben ser retirados, ya que son 

aprobados por consejo directivo y solo se cobran una vez al 

año.

A su vez debe continuar la liberación de tarifas para el 

primer grado.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 
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MOSQUERA NIÑO

Los otros cobros, deben seguir cobrandose ya que estos 

hacen parte del servicio educativo.  No se tiene en cuenta en 

este proyecto de resolución, los resultados de las pruebas 

saber, y muchos colegios nos esforzamos por mejorar cada 

año nuestros procesos.   La resolución debe dejar abierta la 

posibilidad de un reajuste,  si el indice de inflación sube más 

de lo proyectado en la actual resolución.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.

En relación con su solicitud de tener en cuenta la categoría otorgada por el ICFES a los colegios según pruebas saber, es necesario precisar que teniendo en cuenta que desde el año 2017 no se 

han realizado pruebas Saber 3º , 5º , 9º, que permitan actualizar el cálculo del Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE),el Ministerio de Educación Nacional desde el año 2021 consideró 

pertinente no utilizar el ISCE para otorgar incrementos en los costos educativos, a los establecimientos educativos clasificados en alguno de los regímenes previstos en los artículos 2.3.2.2.2.2, 

2.3.2.2.3.2, 2.3.2.2.4.2, 2.3.2.2.3.6 y 2.3.2.2.3.7 del Decreto 1075 de 2015. 

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.
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donado

a) Modificar el número del decreto de escalafón.

b) Respetar los otros cobros periódicos.

c) Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada.

d) Abrir un parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo.

e) Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolución 

de costos educativos por parte de la secretaria de 

educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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gonzález

1. Continuar con los cobros periodicos y con otros cobros 

periódicos, , necesarios para el funcionamiento de las 

instituciones educativas.

2. El aumento en las tarifas deberia ser con corte a 

diciembre del año en curso y no al mes de agosto, ya que 

cada mes todo va subiendo.

3. Continuar dejando liberado el primer grado, ojalá no solo 

en régimen regulado, sino que también en régimen vigilado.

Muchas gracias

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 

En este contexto normativo las secretarías de educación ya tienen un tiempo límite para este proceso. En el caso de los colegios de calendario A, el tiempo límite correspondería a los primeros días 

de diciembre y para calendario B los primeros días de julio. Sin perjuicio de que un establecimiento educativo establezca unas fechas posteriores a las indicadas por la mayoría de los 

establecimientos educativos.

En relación con el corte del IPC que se debe tener como base en la resolución de costos, es necesario precisar que se tuvo en cuenta el que fue acordado con la Mesa Nacional de Educación 
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COLEGIO JOSÉ JOAQUÍN CASTRO MARTÍNEZ

Cordial saludo

Solicitamos se revise los tiempos estipulados para el proceso 

de matrículas en las instituciones educativas, ya que la 

demora en la emisión de la Resolución de Costos impide que 

cumplamos con los sesenta (60) días para ingresar la 

información en el aplicativo EVI.

En cuanto a los cobros periódicos solicitamos se respete la 

decisión ya que esto es una decisión que toma el Consejo 

Directivo.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos.
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Colegio Rochester:

1. Las inversiones en bioseguridad definitivas han sido altas 

y siguen requiriendo mantenimiento y depreciación pero no 

son tenidas en cuenta en este proyecto y deberían serlo, con 

al menos algunos puntos solo para los colegios que las 

construyeron como algo definitivo.

2. La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202, menciona que los 

aumentos deben ser para recuperar costos y dejar un 

razonable margen, sin embargo este proyecto de resolución 

no tiene en cuenta ni los costos de la institución ni su 

razonable margen deseado, ya que solo se basa en el IPC 

general del país, la calidad en el EVI o certificación, e 

inclusión. Estos son criterios diferentes a dicha Ley.

3. Las inversiones sociales y ambientales que la institución 

realiza deberían ser tenidas en cuenta, tal como son los 

proyectos de responsabilidad social con comunidades 

menos favorecidas y Los altos costos asociados con fuentes 

alternativas de energía y conservación ambiental.

Recomendamos repensar este proyecto de resolución hacia 

algo que realmente esté alineado al Artículo 202 de la Ley 

115 de 1994.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

El esquema tarifario propuesto en la resolución de tarifas busca asegurar la preservación del poder adquisitivo de familias y establecimientos educativos de carácter privado, y promover la mejora en 

la calidad de la educación privada en los niveles de preescolar, básica y media, pero también tiene en cuenta la situación económica inflacionaria generada en la postpandemia. 

Así, conscientes de esa realidad, la resolución de tarifas para el año escolar 2023, propone incrementos que puedan ser cubiertos por los padres de familia o acudientes y permitir que los 

establecimientos continúen en la implementación de estrategias de la educación inclusiva en la prestación del servicio educativo en el sector privado.

De la misma manera, se aclara que el esquema de tarifas de los colegios privados es una progresión geométrica lo cual implica que el incremento se materializa en la trayectoria educativa completa 

y no solo en un año escolar particular. 

135 6/10/2022
Hilduara Patricia Santafe 

Salas

1.Modificar el número del decreto de escalafón,para que se 

tenga encuenta en el EVI, el decreto de escalafón acorde a la 

educacion privada que es 2277de 1979.

2.Respetar los otros cobros periódicos.

Cumplir lo descrito en la resolución en el articulo 14. ya que 

son cobrados una unica vez

3.Liberar el primer grado para el regimen de libertad 

vigilada.

4.Abrir un parágrafo de reajuster dependiendo el porcentaje 

de increto del salario mínimo, para que  la institucion tengan 

la posibilidad de subir uno o dos puntos para solventar ese 

aumento en nomina.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En atención a la solicitud la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 



136 6/10/2022 Raquel  Hoyos Uribe 

1. Modificar el número del decreto de escalafón

2. Respetar los otros cobros periódicos

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada

4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo

5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolución 

de costos educativos por parte de las secretarias de 

educación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



137 6/10/2022 elizabeth muñoz

Si bien la Resolución no regula lo relacionado con Otros 

Cobros Periódicos (sistematización, plataformas, pruebas 

externas, bibliobanco, carné, agenda escolar, salidas 

pedagógicas, seguro estudiantil, entre otros), solicitamos se 

respete la decisión del Consejo Directivo, quien es el 

organismo competente para aprobar los costos educativos 

de las instituciones, que son definidos según el Proyecto 

Educativo Institucional. Esta decisión no puede quedar bajo 

la libre interpretación de los Equipos de Inspección de 

Vigilancia, quienes en algunos casos presionan a las 

instituciones para que desmonten estos cobros y los 

incluyan en el valor de la matrícula, cuando esto no está 

establecido en la ley.

Sugerimos incrementar el porcentaje de incentivo a los 

colegios por implementación del Decreto 1421 de 2017 al 

0.5%, toda vez que la educación inclusiva implica una 

inversión considerable no solo en recursos físicos sino 

también en apoyo terapéutico y especializado.

Emitir un acto administrativo que flexibilice los tiempos 

estipulados para la realización del proceso de matrículas en 

nuestras instituciones, pues las demoras en la emisión de la 

resolución de costos, impiden que cumplamos con los 60 

días de ingreso de la información al EVI previos a la fecha del 

inicio de matrículas.

Corregir en la Guia 4 versión 10 lo relacionado con el 

Decreto de escalafón para la aplicación de la resolución, 

teniendo en cuenta que el Escalafón 2277 de 1979 es el que 

rige al sector privado.

Liberar el primer grado no solo para los establecimientos de 

libertad regulada sino también para los de libertad vigilada.

Establecer un límite de tiempo para que las Secretarías de 

Educación emitan las resoluciones de costos educativos, con 

el fin de agilizar el proceso de matrículas.

Solicitamos aplicar el incremento del IPC con corte al mes 

anterior de la expedición de la resolución. Colegio mi 

segundo hogar

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



138 6/10/2022 Sandra  Guerrero

Es importante que nos respeten los otros cobros aprobados 

por el Consejo Directivo.

Modificar el número del decreto de escalafón

Liberar el primer grado para el régimen de libertad vigilada

Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo

Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolucion 

de costos

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



139 6/10/2022
Johanna  Sánchez 

Benavides

Cordial Saludo respetado Ministerio de Educación, 

solicitamos puntualmente que se tome en cuenta los 

siguientes puntos comentados por toda la localidad 8 

(Kennedy) con la que buscamos un llamado de atención a la 

Educación Privada, pilar fundamental del crecimiento 

integral de nuestro País.

1. Modificar el número del decreto de escalafón del 1279 de 

2002 por el 2477 de 1979.

2. Respetar los otros cobros periódicos.

3. Liberar el primer grado para el régimen de libertad 

vigilada.

4. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo.

5. Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolución 

de costos educativos por parte de las secretarías de 

educación.

Quedamos atentos y prestos a cualquier solicitud o 

requerimiento

GIMNASIO INFANTIL SERGIO BENAVIDES / DANE: 

311001109435 Bogotá Localidad 8 (Kennedy) Barrio Timiza

Muchas gracias

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En atención a la solicitud la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 



140 6/10/2022
MARIA IBELEN  JIMENEZ 

BOTERO

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.    



141 6/10/2022 DIANA PRADA

Yo Clara Ines Burbano Torres en calidad de Rectora del 

Colegio Santo Domingo Bilingüe ubicado en la localidad de 

Kennedy y representante de la localidad en la Mesa de 

rectores de colegios privados, me dirijo a ustedes Ministerio 

de Educación de acuerdo al borrador de la resolución de 

costos año 2033, con mi sugerencia frente a los siguientes 

puntos a tener en cuenta:

1. Modificar el número del decreto de escalafón del 1279 de 

2002 por el 2477 de 1979, que es el que rige a los colegios 

privados

2. Respetar los otros cobros periódicos, los cuales hacen 

parte para el desarrollo del P.E.I

3. Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo o tener en 

cuenta el IPC a corte del mes de septiembre 2022

4. Fijar una fecha máxima para la expedición de la resolución 

de costos educativos por parte de las secretarías de 

educación.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

142 6/10/2022 Jenny Monsalve Ramírez
Se deben mantener los otros costos, incluyendo 

sistematización de notas
No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.



143 6/10/2022 Adriana Villaveces

Revisamos el texto del proyecto de la resolución y nuestros 

comentarios son los siguientes:

Se solicita que se elimine tanto del nombre de la resolución 

como de su objeto la referencia a los cobros periódicos, ya 

que el porcentaje de incremento establecido en la resolución 

aplica únicamente para los conceptos de matrícula y 

pensión, pero no para el concepto de cobros periódicos 

(transporte, alimentación y alojamiento).

Sí bien las tarifas de cobros periódicos deben ser 

comunicadas previamente por la respectiva Secretaría, dicho 

concepto no se encuentra sujeto a los incrementos 

regulados en la resolución, en la medida en que el valor de 

dichos servicios se establece dependiendo de su valor en el 

mercado, especialmente, porque en la mayoría de 

instituciones dichos servicios son contratados con terceros 

que establecen sus tarifas de manera autónoma. Cabe 

indicar que dichos servicios siempre serán voluntarios.

Al respecto, el artículo 2.3.2.2.3.10 del Decreto 1075 de 

2015, señala: Cobros de otros derechos pecuniarios. Para el 

cobro periódico de transporte escolar, alojamiento escolar y 

alimentación y para los otros cobros periódicos definidos en 

el artículo 2.3.2.2.1.4. de este reglamento, los 

establecimientos educativos privados bajo el régimen de 

libertad regulada tendrán en cuenta el monto de costos 

calculado para tales servicios, debidamente justificado.

Igualmente, se recuerda que la gran mayoría de las 

resoluciones antes de 19770 de 2021, no contemplaban en 

su objeto cobros periódicos, pues su finalidad no es regular 

el porcentaje de incremento para este concepto.

Resoluciones Anteriores

Resolución 19770 de 2021 (tarifas 2022)

Proyecto Resolución Tarifas 2023

Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de 

las tarifas de matrícula, pensiones y materiales educativos 

del servicio de educación preescolar, básica y media 

prestado por los establecimientos educativos de carácter 

privado para el año escolar que inicia en el …

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su propuesta de eliminar del objeto de la resolución los “cobros periódicos” aclaramos que en el articulado del acto administrativo no se regula de manera alguna lo relacionado con el 

incremento de estos cobros.

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.3.2.2.2.5. 2.3.2.2.3.10 y 2.3.2.2.4.6 del Decreto 1075 de 2015, para determinar el incremento por los conceptos de transporte, 

alojamiento, alimentación escolar y otros cobros, se deberá tener en cuenta el monto de costos calculado debidamente justificado.
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COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Cajicá

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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MORENO

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde dé 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS

COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la

vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones,

interpretaciones y demás situaciones que ocurren con las 

Secretarías de Educación, que

interpretan desde diferentes puntos de vista, lo incluido en 

la Resolución, puesto que

dichas interpretaciones hacen que colegios que son de una 

comunidad religiosa, de un

grupo empresarial, de un propietario, que están en 

diferentes Secretarías o incluso en una

misma, como el caso de Bogotá, pero están en diferentes 

localidades, en una de ellas

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas,

contradicciones y demás situaciones que lesionan 

procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el

Ministerio se comprometa a generar una circular o una 

directiva en donde de

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando

minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en

Educación expedirán los actos administrativos pertinentes 

para la fijación de tarifas

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Se deben permitir los otros cobros de acuerdo a lo avalado 

por Consejo Directivo, con justificación al proyecto educativo 

institucional

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales.
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JOSÉ PABLO JARAMILLO 

ISAZA

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS

COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la

vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones,

interpretaciones y demás situaciones que ocurren con las 

Secretarías de Educación, que

interpretan desde diferentes puntos de vista, lo incluido en 

la Resolución, puesto que

dichas interpretaciones hacen que colegios que son de una 

comunidad religiosa, de un

grupo empresarial, de un propietario, que están en 

diferentes Secretarías o incluso en una

misma, como el caso de Bogotá, pero están en diferentes 

localidades, en una de ellas

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas,

contradicciones y demás situaciones que lesionan 

procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el

Ministerio se comprometa a generar una circular o una 

directiva en donde de

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando

minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en

Educación expedirán los actos administrativos pertinentes 

para la fijación de tarifas

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.



152 6/10/2022 Camilo Castaño

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.



153 6/10/2022 NANCY NIÑO

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

autoevaluación institucional en el aplicativo EVI, y la entrega 

de la documentación que la soporta , se clasificarán en el 

Régimen Controlado , según lo dispuesto en el literal b) del 

artículo 2.3.2.2.4 .2 del Decreto 1075 de 2015. (Negrilla y 

subrayado, fuera del texto).

Como está redactado, ningún colegio calendario A, va a 

poder cumplir con ello, puesto que no está la resolución 

definitiva aún publicada, entonces, hasta tanto no esté la 

misma, no se puede llevar el proceso de adopción de costos 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.



154 6/10/2022 administracion Calatrava

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.
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Gloria Patricia  Corredor 

Mendoza

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el instructivo (Circular o Directiva) que se propone que 

el Ministerio de a las Secretarías de Educación, se debe 

incluir que la obligación de dichas Secretarías de Educación 

cumplan con supervisar que lo relacionado con los otros 

cobros periódicos se ajuste estrictamente a lo estipulado en 

el Artículo 14 de la Resolución de Costos, puesto que ellas -

las Secretarías de Educación- interpretan y deciden sobre 

ellos, sin respetar la autonomía de las instituciones 

educativas, las particularidades de sus proyectos educativos, 

los avances del PEI, y el haber adelantado debidamente el 

proceso de adopción de dichos otros cobros periódicos.

Igualmente, se solicita que en el mencionado documento, se 

limite el tiempo para la expedición de las resoluciones 

individuales de costos de cada colegio, pues hay casos que 

dicho acto administrativo, es producido faltando uno o dos 

meses, para la culminación del año escolar. Esto genera 

desconcierto, desorden, problemas y muchas situaciones 

que los colegios no deben sufrir, pues les impone cardas que 

no tendrían que soportar por la ineficiencia o tardanza de la 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.    
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BOHORQUEZ

COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Si bien la Resolución no regula lo relacionado con Otros 

Cobros Periódicos como (sistematización, plataformas, 

pruebas externas, bibliobanco, carné, agenda escolar, 

salidas pedagógicas, seguro estudiantil, entre otros), 

solicitamos se respete la decisión del Consejo Directivo, 

quien es el organismo competente para aprobar los costos 

educativos de las instituciones, que son definidos según el 

Proyecto Educativo Institucional. Esta decisión no puede 

quedar bajo la libre interpretación de los Equipos de 

Inspección de Vigilancia, quienes en algunos casos presionan 

a las instituciones para que desmonten estos cobros y los 

incluyan en el valor de la matrícula, cuando esto no está 

establecido en la ley.

Sugerencias:

1. Sugerimos incrementar el porcentaje de incentivo a los 

colegios por implementación del Decreto 1421 de 2017 al 

0.5%, toda vez que la educación inclusiva implica una 

inversión considerable no solo en recursos físicos sino 

también en apoyo terapéutico y especializado.

2. Emitir un acto administrativo que flexibilice los tiempos 

estipulados para la realización del proceso de matrículas en 

nuestras instituciones, pues las demoras en la emisión de la 

resolución de costos, impiden que cumplamos con los 60 

días de ingreso de la información al EVI previos a la fecha del 

inicio de matrículas.

3. Corregir en la Guía 4 versión 10 lo relacionado con el 

Decreto de escalafón para la aplicación de la resolución, 

teniendo en cuenta que el Escalafón 2277 de 1979 es el que 

rige al sector privado.

4. Liberar el primer grado no solo para los establecimientos 

de libertad regulada sino también para los de libertad 

vigilada.

5. Establecer un límite de tiempo para que las Secretarías de 

Educación emitan las resoluciones de costos educativos, con 

el fin de agilizar el proceso de matrículas.

6. Solicitamos aplicar el incremento del IPC con corte al mes 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En atención a la solicitud la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 
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Es muy importante respetar y mantener los otros cobros 

periodicos . 

Autorizar un posible reajuste posterior a la fecha de fijacion 

de incremento del salario minimo.

El decreto 2477 de 1979 es el que rige la educacion privada,

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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Es muy importante respetar y mantener los otros cobros 

periodicos .

Autorizar un posible reajuste posterior a la fecha de fijacion 

de incremento del salario minimo.

El decreto 2477 de 1979 es el que rige la educacion privada.

JARDIN INFANTIL NUESTRO HONGUITO

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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DEBE AJUSTARSE EL IPC ANUAL SIN CORTE A AGOSTO DE 

2022. 1. Porque las tarifas se aplicarán al año 2023 

calendario A y 2023-2024 calendario B, careciendo de 

sustento el indicador parcial que ha venido fijando el MEN 

los últimos 3 años; cuando, claramente cada año al mes de 

agosto, ya existe uno proyectado por el DANE. 2. Porque 

este año 2022, frente al histórico inflacionario del país, ha 

mostrado un comportamiento inusual como el acumulado 

más alto de este siglo, sin que el gobierno nacional priorice 

medidas que frenen este fenómeno, antes bien; con este 

indicador parcial desconoce que para el presente año el IPC 

estará por encima del 13%, dejando  a los colegios por 

debajo, por lo menos tres puntos del índice realmente 

esperado para el año 2022; castigando gravemente sus 

presupuestos y faltando con ello a lo establecido por el 

artículo 202 de la ley 115 de 1994 Criterios para el cálculo de 

tarifas anuales que debe tener en cuenta el MEN.

RECUPERACIÓN DE COSTOS, RESERVAS Y RAZONABLE 

REMUNERACIÓN. El contenido del Proyecto de Resolución 

de Costos 2023, enuncia: “Que el esquema tarifario del 

presente acto administrativo busca asegurar la preservación 

del poder adquisitivo de las familias y establecimientos 

educativos de carácter privado”, afirmación que carece de 

sustento, cuando el MEN ha desconocido los lineamientos 

establecidos en el artículo 202 de la ley 115 de 1994 

“Criterios” para el cálculo de tarifas anuales, que prescribe 

claramente que las tarifas deben garantizar la recuperación 

de costos incurridos en el servicio y en su conjunto 

representar financieramente un monto igual a los gastos de 

operación, a los costos de reposición, a los de 

mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, 

cuando se trate de establecimientos con ánimo de lucro, una 

razonable remuneración a la actividad empresarial; esta 

normatividad se ha vuelto letra muerta en las resoluciones 

del MEN, cuyos contenidos han llevado a la quiebra a 

cientos de colegios privados por la pérdida del equilibrio 

contractual, mismo que causara un descalabre presupuestal 

en las instituciones educativas, aún sin comenzar a prestar el 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con el IPC que debe tenerse en cuenta para la resolución de tarifas, nos permitimos aclarar que históricamente las resoluciones de costos para determinar los incrementos en las tarifas 

de los establecimientos educativos no oficiales, tomaba como base el Índice de Precios al Consumidor IPC con variación anual de Enero a Diciembre del año anterior. Sin embargo, en 2019 y luego 

de un proceso de concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, se estableció utilizar el IPC con variación anual de Agosto a Agosto, en concordancia con la realidad económica de los 

establecimientos educativos.      

En este sentido, se tomó como base para la resolución que fija las tarifas para el año lectivo 2023, el mencionado acuerdo llegando a estipular el 10,84% como valor a tener en cuenta. 

El esquema tarifario propuesto en la resolución de tarifas busca asegurar la preservación del poder adquisitivo de familias y establecimientos educativos de carácter privado, y promover la mejora en 

la calidad de la educación privada en los niveles de preescolar, básica y media, pero también tiene en cuenta la situación económica inflacionaria generada en la postpandemia. 

Así, conscientes de esa realidad, la resolución de tarifas para el año escolar 2023, propone incrementos que puedan ser cubiertos por los padres de familia o acudientes y permitir que los 

establecimientos continúen en la implementación de estrategias de la educación inclusiva en la prestación del servicio educativo en el sector privado.

De la misma manera, se aclara que el esquema de tarifas de los colegios privados es una progresión geométrica lo cual implica que el incremento se materializa en la trayectoria educativa completa 

y no solo en un año escolar particular. 

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros

La variable de incremento para la implementación de estrategias de educación inclusiva ha estado presente en la resolución de tarifas desde el año 2019 con el fin de que se puedan implementar las 

directrices dadas en el Decreto 1421 de 2017 subrogado en el Decreto 1075 de 2015.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 
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LOS ANGELES

1. El incremento del 10,84% que se autoriza como máximo, 

siendo el IPC siendo el oficial, no contempla ni se tiene en 

cuenta los incrementos que se presentan en rubros que 

impactan sustancialmente a las entidades como son los 

salarios, pagos en prestaciones sociales, siendo la principal 

carga.

2. En segundo lugar, el incremento que vienen presentando 

los servicios públicos y los materiales, equipos, etc, siendo 

una carga supremamente onerosa para las entidades 

educativas que no compensa el aumento que se presenta.

3. El incremento que se presente en forma libre no solo debe 

ser para el primer grado de educación preescolar si no para 

el primer grado educación básica.

4. Se autorice la inclusión de cobros periódicos entre los 

cuales se mencionan los siguientes:

a. El seguro estudiantil por la seguridad de los niños en 

eventos impredecibles que se puedan presentar

b. Agenda que uno de los medios de comunicación 

bidireccional entre el colegio y los padres de familia

c. La carne estudiantil el cual es un medio de control para el 

recibo y entrega de los niños cuando los padres o acudientes 

no pueden retirarlos del plantel

d. Papelería en la cual se incurre para el desarrollo de los 

programas curriculares, ejercicios, comunicaciones.

5. Al restar estas variables del costo de las matrículas, 

implica que el establecimiento educativo tenga que asumir 

estos, siendo desventajoso para el colegio.

6. Siendo necesario estos elementos para el desarrollo de las 

actividades académicas

7. EL INCREMENTO QUE SE PROPONE NO COBIJA TODAS LAS 

VARIABLES QUE SE HAN MENCIONADO.

8. El CADEL sugiere que se realicen salidas pedagógicas como 

complemento a la enseñanza de los estudiantes, pero es un 

contrasentido si no aprueba este rubro como cobro 

periódico, dado que estaría con cargo al colegio, con el 

mismo argumento de no estar contemplado en el 

incremento aprobado.

9. Se proteja a las entidades educativas, frente a la 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

Frente a su solicitud de permitir la libertad de tarifa para el primer grado ofrecido por el establecimiento educativo es necesario precisar que de acuerdo con lo establecido en la norma, la educación 

está organizada por niveles a saber: preescolar (prejardin, jardín y transición) básica primaria (1º a 5º ), básica secundaria ( 6º a 9º ) y media (10º y 11º); las licencias de funcionamiento deben 

otorgarse para los mismos niveles

En este sentido, se debe aplicar la tarifa libre para el primer grado autorizado en la licencia  y no ofertado por el colegio con el fin de evitar tener más de un incremento libre

Frente a las variables aplicada en el presente proyecto de acto administrativo, cabe precisar que los techos para cada uno de los regímenes son: Para el régimen de libertad regulada por certificación 

de calidad 11.59%, para el régimen de libertad regulada por aplicación del manual de autoevaluación 11.34% para el régimen de libertad vigilada 11,21% y para el régimen controlado el 10.65%, lo 

cual permitirá apoyar sus balances financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados.

En relación con el corte del IPC que se debe tener como base en la resolución de costos, es necesario precisar que se tuvo en cuenta el que fue acordado con la Mesa Nacional de Educación 

Privada desde el año 2019 y que corresponde al corte de agosto a agosto de cada año.

Finalmente, en relación con lo estipulado en el artículo 11 sobre la retención de certificados por deuda del presente acto administrativo, nos permitimos informar que frente al tema, deberá aplicarse 

lo contenido en la sentencia unificada de la Corte Constitucional SU-624 de 1999 y en el artículo 2 de la Ley 1650 de 2013,  que indica que los establecimientos educativos el establecimiento 

educativo puede retener las calificaciones de los estudiantes cuyas familias no estén a paz y salvo, a menos que demuestren por cualquier medio probatorio, distinto a la confesión, que ocurrió un 

hecho que les impide cumplir con esas obligaciones y que han hecho lo posible por cancelar lo que adeudan.
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GIMNASIO EL 

HONTANAR

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

autoevaluación institucional en el aplicativo EVI, y la entrega 

de la documentación que la soporta , se clasificarán en el 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.  
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NOSOTROS COLEGIO ANTARES localidad de kennedy NOS 

UNIMOS A LA SOLICITUD DE LA MAYORIA DE COLEGIO 

PRIVADOS EN EL SENTIDO DE REFORMAS A LA RESOLUCION 

SOBRE AJUSTES DE TARIFAS PARA EL AÑO 2023 EN LOS 

SIGUIENTES PUNTOS

1- LA RESOLUCION DE  INCREMENTO DE TARIFAS LA EXPIDEN  

CON UN TIEMPO SUPERIOR AL NECESARIO PARA INICIAR 

MATRICULAS  Y SI SE EXIGE CUMPLIMIENTO

2- DEJAR LIBRE EL PRIMER GRADO PARA PODER AJUSTAR LOS 

GASTOS ANUALES DE LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA 

EDUCACION Y QUE LO QUE AUTORIZAN SUBIR EN LOS 

DEMAS GRADOS NO ALCANZA

3- PERMITIR EL RUBRO DE LOS OTROS COBROS  QUE  HEMOS 

OBTENIDO Y AHORA LOS QUIEREN ELIMINAR

4-TENER EN CUENTA LO QUE APRUEBA EL CONSEJO 

DIRECTIVO Y DARLE EL RESPETO QUE ESTE ENTE TIENE PARA  

TOMAR DESICIONES RESPECTO AL INICIO DE MATRICULAS Y 

COBROS SIN QUE POR ELLO SE SUPERE LO AUTORIZADO EN 

LA RESOLUCION

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 
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PARA EL COLEGIO UNILATINA Por asistir a una incertidumbre 

inflacionaria tan alta, de lo que atestigua el IPC colombiano 

actual, solicito se recalcule no a julio del 2022, el aumento 

de tarifas para los colegios, sino que se permitan reajustes 

una vez establecido el salario mínimo, como la inflación 

colombiana real en enero de 2023.

Sin ninguna ambiguedad, Las tarifas autorizadas para todos 

los grados deben ser acordes a la inflación

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.  
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Johan Sebastián  Díaz 

Fernández

El colegio san Juan de la Cruz de la localidad de Kennedy 

opina:

1. Regular de una manera más acertada lo que corresponde 

a los otros costos educativos y no suspender el rubro de 

sistematización.

2. Abandonar la norma de los 60 días para entrega de los 

costos educativos pues el ministerio mismo es quien siempre 

nos ha hecho incumplir tal mandato.

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.
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COMENTARIOS Y PROPUESTAS DE AJUSTE RESOLUCIÓN DE 

COSTOS EDUCATIVOS COLEGIOS PRIVADOS 2023

Las sugerencias de ajuste a la propuesta de la Resolución de 

Costos Educativos para la vigencia 2023 son las siguientes:

1) Incluir en la Resolución un artículo relacionado con las 

apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que 

ocurren con las Secretarías de Educación, que interpretan 

desde diferentes puntos de vista, lo incluido en la 

Resolución, puesto que dichas interpretaciones hacen que 

colegios que son de una comunidad religiosa, de un grupo 

empresarial, de un propietario, que están en diferentes 

Secretarías o incluso en una misma, como el caso de Bogotá, 

pero están en diferentes localidades, en una de ellas 

aprueban lo que en la otra desaprueban. Esto genera mucho 

desconcierto, problemas, contradicciones y demás 

situaciones que lesionan procedimientos de los colegios.

De no poder incluirse en la Resolución de Costos un artículo 

sobre el particular, que el Ministerio se comprometa a 

generar una circular o una directiva en donde de 

orientaciones sobre el particular a todas las secretarías de 

educación del país, buscando minimizar esto.

 

2) En el Parágrafo 1, del Artículo 15 se afirma lo siguiente:

Artículo 15. Emisión de resoluciones. Las Entidades 

Territoriales Certificadas en Educación expedirán los actos 

administrativos pertinentes para la fijación de tarifas 

aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2023, 

para los establecimientos educativos de carácter privado de 

preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que 

éstos inicien su periodo de matrículas .

 

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 2.3.2 .2 .2 .3, el inciso 5 del artículo 2.3 .2.2.3 .5, 

y el artículo 2.3.2 .2.3.9 del Decreto 1075 de 2015, los 

establecimientos educativos de carácter privado que con 

sesenta (60) días calendario de antelación al inicio de su 

periodo de matrículas no hayan reportado a la secretaría de 

educación de la respectiva entidad territorial certificada la 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con su solicitud de incluir un artículo relacionado con las apropiaciones, interpretaciones y demás situaciones que realizan las Secretarías de Educación, nos permitimos aclarar que el 

Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de unificar criterios 

frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

Frente a su inquietud relacionada con el tiempo de expedición del presente acto administrativo y el cumplimiento de los 60 días para realizar el proceso de autoevaluación, se informa que se tendrá 

en cuenta en el parágrafo 1 del artículo 15 del presente proyecto normativo, la posibilidad de desarrollar este proceso “dentro” de los 60 días anteriores a la fecha de matrícula. Esto permite cierta 

flexibilización de los procesos de manera que se cumplan con los tiempos establecidos para las matrículas, más aún cuando son los consejos directivos quienes definen los tiempos exactos para 

llevar a cabo estos eventos y pueden ser diferentes en según el municipio que se analice.

Adicionalmente el Ministerio de Educación Nacional, posterior a la expedición de la resolución de costos para la fijación de tarifas de establecimientos no oficiales, realiza asistencias técnicas a los 

equipos de las Entidades Territoriales Certificadas, para orientar y propender a la expedición oportuna de los actos administrativos de orden municipal.    

166 6/10/2022
COLEGIO INSTITUTO 

ALBERT SCHWEITZER

Me gustaría saber  si se puede reconsiderar el cobro del 

carnet  y sistematización, dado que es un apoyo para los 

colegios.

Se puede incluir dentro del rubro de otros cobros periódicos 

la agenda escolar dado que es muy útil para nuestra 

comunidad educativa.

Gracias por su pronta respuesta.

No aceptada

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.



167 6/10/2022
Rubiela  Sarmiento 

Zabala

COMENTARIOS REFERENTE A RESOLUCIÓN DE COSTOS 

EDUCATIVOS 2023

Colegio Liceo Moderno Gabriela Mistral Localidad Octava 

solicita

1)Se revise los tiempos estipulados para el proceso de 

matrículas en las instituciones educativas, ya que la demora 

en la emisión de la Resolución de Costos impide que 

cumplamos con los sesenta (60) días para ingresar la 

información en el aplicativo EVI.

2)En cuanto a los cobros periódicos solicitamos se respete la 

decisión  que toma el Consejo Directivo, ademas  son cobros 

que se hacen  una vez al año y que va en  beneficio de las 

instituciones, 3) Incluir un parágrafo de reajuste a la tarifas 

aprobadas una vez se conozca el incremento del salario 

mínimo, de manera que las instituciones educativas 

podamos  solventar con tranquilidad la nómina salarial. 

4)Modificar el número del decreto de escalafón

Se tenga en cuenta en el EVI el decreto de escalafón acorde 

a la educación privada que es 2277 de 1979. 5) Permitir la 

libertad para fijar tarifas en el primer nivel a las instituciones 

que se encuentran la libertad vigilada, pues estos ingresos 

ayudan a financiar las mejoras y avanzar de categoría.  

Muchas Gracias

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 



168 6/10/2022
DAMARIS ESTHER  ROJAS 

BRAVO

COMENTARIOS ACERCA DE LA RESOLUCIÓN DE COSTOS 

EDUCATIVOS 2023

LICEO CRISTIANO "MI REFUGIO PERFECTO" Localidad Octava 

solicita muy cordialmente lo siguiente:

1)Se revise los tiempos estipulados para el proceso de 

matrículas en las instituciones educativas ya que la demora 

en la emisión de la Resolución de Costos impide que 

cumplamos con los sesenta (60) días para ingresar la 

información en el aplicativo EVI.

2)En cuanto a los cobros periódicos solicitamos se respete la 

decisión que toma el Consejo Directivo, puesto que estos 

cobros periódicos son una sola vez al año y contribuyen 

enormemente al sostenimiento de la institución.

3)Modificar el número del decreto de escalafón: Se tenga en 

cuenta en el EVI el decreto de escalafón acorde a la 

educación privada que es 2277 de 1979.

4). Sería conveniente para todos los colegios ubicados en 

libertad vigilada que el primer grado quedará libre de valor 

así como para los de libertad regulada.

5). Abrir un Parágrafo de reajuste posterior dependiendo del 

porcentaje de incremento del salario mínimo.

Les agradecemos muchisimo tengan en cuenta nuestras 

observaciones y en espera de una respuesta satisfactoria 

para todos los colegios privados que luchamos cada día por 

dar lo mejor de nosotros en nuestras instituciones 

educativas.  Muchas Gracias y que Dios les bendiga.

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En atención a la solicitud la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que la expedición del presente acto 

administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

que inicia en el año 2023, para los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicción, antes de que éstos inicien su periodo de matrículas.(…) 



169 6/10/2022 Liliana  Martínez Ortiz 

OBSERVACIONES A LA RESOLUCIÓN DE COSTOS 2023

COLEGIO DIOCESANO SAN JOSÉ, ISTMINA-CHOCÓ.

DEBE AJUSTARSE EL IPC ANUAL SIN CORTE A AGOSTO DE 

2022. 1. Porque las tarifas se aplicarán al año 2023 

calendario A y 2023-2024 calendario B, careciendo de 

sustento el indicador parcial que ha venido fijando el MEN 

los últimos 3 años; cuando, claramente cada año al mes de 

agosto, ya existe uno proyectado por el DANE. 2. Porque 

este año 2022, frente al histórico inflacionario del país, ha 

mostrado un comportamiento inusual como el acumulado 

más alto de este siglo, sin que el gobierno nacional priorice 

medidas que frenen este fenómeno, antes bien; con este 

indicador parcial desconoce que para el presente año el IPC 

estará por encima del 13%, dejando  a los colegios por 

debajo, por lo menos tres puntos del índice realmente 

esperado para el año 2022; castigando gravemente sus 

presupuestos y faltando con ello a lo establecido por el 

artículo 202 de la ley 115 de 1994 Criterios para el cálculo de 

tarifas anuales que debe tener en cuenta el MEN.

RECUPERACIÓN DE COSTOS, RESERVAS Y RAZONABLE 

REMUNERACIÓN. El contenido del Proyecto de Resolución 

de Costos 2023, enuncia: “Que el esquema tarifario del 

presente acto administrativo busca asegurar la preservación 

del poder adquisitivo de las familias y establecimientos 

educativos de carácter privado”, afirmación que carece de 

sustento, cuando el MEN ha desconocido los lineamientos 

establecidos en el artículo 202 de la ley 115 de 1994 

“Criterios” para el cálculo de tarifas anuales, que prescribe 

claramente que las tarifas deben garantizar la recuperación 

de costos incurridos en el servicio y en su conjunto 

representar financieramente un monto igual a los gastos de 

operación, a los costos de reposición, a los de 

mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, 

cuando se trate de establecimientos con ánimo de lucro, una 

razonable remuneración a la actividad empresarial; esta 

normatividad se ha vuelto letra muerta en las resoluciones 

No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

En relación con el IPC que debe tenerse en cuenta para la resolución de tarifas, nos permitimos aclarar que históricamente las resoluciones de costos para determinar los incrementos en las tarifas 

de los establecimientos educativos no oficiales, tomaba como base el Índice de Precios al Consumidor IPC con variación anual de Enero a Diciembre del año anterior. Sin embargo, en 2019 y luego 

de un proceso de concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, se estableció utilizar el IPC con variación anual de Agosto a Agosto, en concordancia con la realidad económica de los 

establecimientos educativos.      

En este sentido, se tomó como base para la resolución que fija las tarifas para el año lectivo 2023, el mencionado acuerdo llegando a estipular el 10,84% como valor a tener en cuenta. 

El esquema tarifario propuesto en la resolución de tarifas busca asegurar la preservación del poder adquisitivo de familias y establecimientos educativos de carácter privado, y promover la mejora en 

la calidad de la educación privada en los niveles de preescolar, básica y media, pero también tiene en cuenta la situación económica inflacionaria generada en la postpandemia. 

Así, conscientes de esa realidad, la resolución de tarifas para el año escolar 2023, propone incrementos que puedan ser cubiertos por los padres de familia o acudientes y permitir que los 

establecimientos continúen en la implementación de estrategias de la educación inclusiva en la prestación del servicio educativo en el sector privado.

De la misma manera, se aclara que el esquema de tarifas de los colegios privados es una progresión geométrica lo cual implica que el incremento se materializa en la trayectoria educativa completa 

y no solo en un año escolar particular. 

La libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que 

tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de 

mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros

La variable de incremento para la implementación de estrategias de educación inclusiva ha estado presente en la resolución de tarifas desde el año 2019 con el fin de que se puedan implementar las 

directrices dadas en el Decreto 1421 de 2017 subrogado en el Decreto 1075 de 2015.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 
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1. Modificar el tiempo de los 60 días, dado que no llega a 

tiempo la resolución para la fijación de costos en matrículas, 

pensiones y otros.

2. DEBE AJUSTARSE EL IPC ANUAL SIN CORTE A AGOSTO DE 

2022. 1. Porque las tarifas se aplicarán al año 2023 

calendario A y 2023-2024 calendario B, careciendo de 

sustento el indicador parcial que ha venido fijando el MEN 

los últimos 3 años; cuando, claramente cada año al mes de 

agosto, ya existe uno proyectado por el DANE. 2. Porque 

este año 2022, frente al histórico inflacionario del país, ha 

mostrado un comportamiento inusual como el acumulado 

más alto de este siglo, sin que el gobierno nacional priorice 

medidas que frenen este fenómeno, antes bien; con este 

indicador parcial desconoce que para el presente año el IPC 

estará por encima del 13%, dejando  a los colegios por 

debajo, por lo menos tres puntos del índice realmente 

esperado para el año 2022; castigando gravemente sus 

presupuestos y faltando con ello a lo establecido por el 

artículo 202 de la ley 115 de 1994 Criterios para el cálculo de 

tarifas anuales que debe tener en cuenta el MEN.

3. RECUPERACIÓN DE COSTOS, RESERVAS Y RAZONABLE 

REMUNERACIÓN. El contenido del Proyecto de Resolución 

de Costos 2023, enuncia: “Que el esquema tarifario del 

presente acto administrativo busca asegurar la preservación 

del poder adquisitivo de las familias y establecimientos 

educativos de carácter privado”, afirmación que carece de 

sustento, cuando el MEN ha desconocido los lineamientos 

establecidos en el artículo 202 de la ley 115 de 1994 

“Criterios” para el cálculo de tarifas anuales, que prescribe 

claramente que las tarifas deben garantizar la recuperación 

de costos incurridos en el servicio y en su conjunto 

representar financieramente un monto igual a los gastos de 

operación, a los costos de reposición, a los de 

mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, 

cuando se trate de establecimientos con ánimo de lucro, una 

razonable remuneración a la actividad empresarial; esta 

normatividad se ha vuelto letra muerta en las resoluciones 

del MEN, cuyos contenidos han llevado a la quiebra a 

Aceptada 

parcialmente

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Frente a su solicitud relacionada con modificar el número del decreto del escalafón, aclaramos que en el proyecto de resolución no se menciona ningún decreto sobre escalafón docente.

Sin embargo, es necesario precisar que la pregunta 26d incluida en la Guía 4 versión 10, es exclusivamente de caracterización del sector educativo privado y no otorga puntaje para la clasificación 

de los establecimientos educativos en alguno de los regímenes para el cobro de tarifas.

Cabe resaltar que la Guía 4 versión 10, fue estudiada, analizada y aprobada en su totalidad en concertación con la Mesa Nacional de Educación Privada, en sesiones de trabajo adelantadas durante 

el segundo semestre del presente año.

En relación con los otros cobros de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.5.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015 los otros cobros, son aquellos rubros distintos a matrícula y pensión y deben ser 

fijados de manera expresa en el manual de convivencia.

Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos:

(…)

3. Cobros Periódicos: son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado, por concepto de servicios de transporte escolar, 

alojamiento escolar y alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como 

consecuencia del mismo. 

Otros cobros periódicos: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o manual 

de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 

2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos. 

En ese sentido, los otros cobros periódicos, al ser un inciso del numeral tres del artículo mencionado, están sujetos a la voluntariedad establecida en el mismo; por tanto, no pueden incluir conceptos 

que sean inherentes a la prestación del servicio. 

Así las cosas, los “otros cobros periódicos” deben cumplir con las siguientes características: a.) ser aprobados por el Consejo Directivo, en el que están representados padres, estudiantes y 

exalumnos, b.) ser incluidos en el manual de convivencia, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, c.) ser comunicados a los padres en el momento de la matrícula y d) ser voluntarios.

En relación con la competencia del Consejo Directivo para aprobar las tarifas de los establecimientos educativos, es importante precisar que esta competencia debe estar enmarcada en la 

normatividad vigente, que para el tema específico de los otros cobros periódicos se ha expuesto en el apartado anterior, teniendo como características principales la voluntariedad y que estos cobros 

no incluyan servicios inherentes a la prestación del servicio educativo. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha dispuesto asistencias técnicas virtuales y presenciales con los equipos de inspección y vigilancia de las secretarías de educación con el fin de 

unificar criterios frente al tema señalado y evitar interpretaciones subjetivas de la norma.

El Ministerio de Educación Nacional tiene abierto y vigente un espacio de discusión y análisis con la Mesa Nacional de Educación Privada con el fin de evaluar propuestas que tiendan a la 

reglamentación definitiva, amplia y suficiente de los denominados otros cobros periódicos.  Si se tiene alguna propuesta en el marco de esta discusión, los invitamos a presentarla oficialmente por 

los canales institucionales. 

En relación con la libertad de tarifa para el primer grado en el régimen de libertad vigilada, cabe precisar que la libertad de tarifa para el primer grado autorizado busca incentivar aquellos 

establecimientos educativos clasificados en el régimen de libertad regulada entendida como aquellos colegios que tienen los más altos estándares de calidad. Este principio se vería afectado con la 

autorización a otro régimen, el cual, no cumple con los mismos estándares y que podrían requerir planes de mejoramiento para la óptima prestación del servicio educativo. 

Adicionalmente el régimen de libertad vigilada, en esta oportunidad y de forma extraordinaria, tendrán la posibilidad de incrementar un 11,21% como techo, lo cual permitirá apoyar sus balances 

financieros.

En relación con la inclusión de un parágrafo que permita hacer un reajuste posterior a la determinación del incremento del salario mínimo, nos permitimos informar que esta determinación no es 

competencia del sector educación y que la expedición del presente acto administrativo es atemporal a la fijación del incremento del salario mínimo razón por la cual no es posible incluir en la 

resolución costos indeterminados.

Finalmente, aclaramos que el artículo 16 del proyecto de resolución para costos 2023 establece el tiempo límite para el cual las secretarías de educación deben emitir el acto administrativo de 

autorización de tarifas a los colegios de su jurisdicción, en los siguientes términos:  

Artículo 16. Emisión de resoluciones. Las entidades territoriales certificadas en educación expedirán los actos administrativos pertinentes para la fijación de tarifas aplicables durante el año escolar 

172 7/10/2022 UNICAB virtual Información planta física y recursos No aceptada

Agradecemos su comunicación en el marco del proceso de observaciones ciudadanas al proyecto de resolución “Por la cual se establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2023”. 

Aclaramos que la información enviada no es materia tratada en el presente proyecto de acto administrativo

Firma del Funcionario Líder del Proyecto

FABIO ANDRÉS BENAVIDES ORTEGA Nombre del Funcionario:


